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ADVERTENCIA IMPORTANTE 
inmediatamente que los señores Alcaldes y Secréta
nos reciban e s t e , B O L E T Í N , dispondrán que se deje un 
ejemplar en el sitio "de costumbre, donde permane

cerá- hasta el recibo .del s iguiente. 

A D M I N I S T R A C I Ó N Y T A L L E R E S : 
Calle del D r . Esquerdo , 46 (Hospital de S a n J u a n de 
Dios):—Teléfonos: Administración, 5 6 2 6 2 1 . Ta l le 
res, 556425.—••Apartado 9 3 7 . - ^ H o r a s d é oficina: D e 
ocho y media de la mañana a dos y media de la tarde. 
Para el públ ico : de nueve y media a una y media . 

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN 

Trimestre, 60 pesetas; semestre, 120, 

Trimestre, 7 5 pesetas; semes-

Para Madrid é 
y un año, 240. 
1 Fuera de Madrid. 

tre, 1 5 0 , y un año , 300. 
Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra

ción! del B O L E T Í N O F I C I A L , calle del Doctor Esquerdo, 
número 46 (Hospital, de San Juan de Dios)/. Fuera de está 
Capital, directamente por medió de c a r t a ' a la Adminis
tración, con inclusión del importe por giro postal.; 

TARIFA DE INSERCIONES 

Anuncios*, línea o fracción, ocho pesetas. 
Las líneas se miden por el total del espacio qye ocupe el anuncie^ 
Los anunciantes vienen obligados al pagó del impuesto <T*i 

. timbre. - 0 ' . 

Numero corriente: 1,50 pesetas 

' Número atrasado: 2,00'pesetat 

GOBIERNO CIVIL 
Secretaría general.-—Sección I . 1 

. , , C I R C U L A R 

En virtud de expediente instruido a l 
• efecto en este Gobierno Civi l , con fecha 
de hoy h a sido declarada vedado d e , c a z a 
la finca denominada «Cercado Mampbr 
rro», propiedad de doña Carmen R o d r i 
go Gamella , sita en e l término municipal 

•de Valdemoril lo, de una extensión super-
ficiai_jde una y media hectáreas , cuyos 
linderos son : "Norte , vedado de «V" 4 "ma
yor» ; S u r , vedado: de « L a Pizarrera» y 
Julia Benito A j e n j o ; E s t e , vedado de « L a 
Pizaprera», y Oeste , cal le ja , arroyo*, y' 
vedado' de .«Va lmaypr» . . P 

Lo que se hace público eti. este pe-
riódicooficial en cumplimiento de lo pre
venido en el artículo I O del Reglamento-
de Caza, de 3 de julio d e 1903. 

Madrid, 3 de julio de 1 9 5 9 . — E l G o 
bernador Civi l , J e s ú s Araimburu Olarán . 

{G l C . — 2 . 7 7 0 ) 

y pueda ser devuelta la fianza consti
tu ida , . ' / 

L o s Alcaldes de los. Ayuntamientos en 
cuyos términos municipales s e hubieren 
verificado las obras remitirán dentro d e l 
plazo de treinta d ías siguientes a la pu
blicación del presente anuncio en el B O 
L E T Í N O F I C I A L , certificación acreditativa, 
dé las reclamaciones formuladas . T r a n s 
currido dicho plazo s in haberse remitido 
las certificaciones, se entenderá que no 
se formuló ninguna. * 

Madr id , 2 de jul io de 1 9 5 9 . — E l J e f e 
de la Sección,. Manuel Colas R o y o . 

<•*.. . ' •' . ; _ , , i O . - 3 . 9 . ? 7 8 ) 

Diputación Provincial 
de Madrid 

Sección D E WMENTO.—Negociado t.° 
Verificada; la recepción y aprobada la 

liquidación de las obras de r iego as fá l 
tico superficial del camino vecinal de V o -
lilla de San Antonio a Loeches , e jecu
tadas por el contratista don L u i s de C a s o 
AUú, S e hace público por medio del pre
sente anuncio, a fin d e qué puedan: for
mularse, en el plazo de quince d ías , las 
reclamaciones oportunas y pueda ser de
vuelta la fianza constituida* 

Los Alcaldes de los Ayuntamientos en 
• cuyos términos municipales. se hubieren 
verificado las obras remitirán dentro del 
plazo de treinta días s igu ientes ,a l á pu
blicación del presente anuncio en éL B O 
LETÍN O F I C I A L , certificación acreditativa 
de las reclamaciones formuladas . T r a n s 
currido dicho plazo sin haberse remitido 
las certificaciones, se entenderá que no 
se formuló n i n g u n a . , - | , 

Madr id , 2 de jul io dé 1959.—-El J e f e 
'•dé la Sección, Manuel Colas R o y o / 

; ( O . — 3 9 . 8 7 9 ) 

• Verif icada l a recepción y. aprobada la 
"liquidación da las obras de r iego asfálti
co superficial de la carretera de Fuent i -
dueña a Colmenar de Ore ja , ki lómetros 
i r al 1 5 , e jecutadas p o r e l contrat ista 
don L u i s de C a s o A l lá , se hace público 
por medio del presente anuncio, a fin de 
que puedan. formularse , én el plazo d é 

«quince d ías , las reclamaciones >oportunas 

Verif icada la recepción y aprobada la 
liquidación d e las obras de reparación 
con riego asfáltico del firme de la carre
tera de Navalcarnero al límite de la pro
vincia, ki lómetros, 44 al 5 1 , 3 0 0 , , ejecu
tadas por el contratistaNdoña M a d a Mer
cedes González J i m é n e z , se hace público 
por medio de l presente anuncio, a fin de 
que puedan formularse , en el plazo de 
quince días , las reclamaciones oportunas 
y pueda ser devuelta T a fianza consti
tuida. 

L o s Alcaldes de los Ayuntamientos en 
cuyos términos municipales se hubieren 
verificado las obras remitirán dentro del 
plazo de treinta días siguientes a la pu
blicación del presente anuncio en. el B O 
L E T Í N O F I C I A L , certificación acreditativa 
de las reclamaciones formuladas . T r a n s 
currido dicho plazo s in haberse remitido 
las certificaciones, se entenderá que no 
se formuló ninguna. 
•, -Madrid, 3 de julio ' de 1959^—El Je fe 
de la Sección, Manuel Colas R o y o . 

s . '. • ( O . — 3 9 . 8 7 7 ) 

N o so admitirán proposiciones deposi
tadas en Correos . '• 

• E l proyecto, y , pl iego de condiciones, 
así como el modelo d e proposición y l a s 
disposiciones p a r a la presentación d e pro
posiciones y l a .celebración d é l a subasta 
estarán d e manifiesto, durante él mismo 

'plazo,, en dicha Sección d e . Obras Hi 
dráulicas y en la Dirección de la Confe
deración Hidrográf ica del J ú c a r \ ( V a 
lencia) . 

Madr id , 24 de junio de 1959.—El D i 
rector genera l , P . D . , el J e fe Superior 
de Servic ios accidental (F irmado) . 
. (G. C — 2 . 6 5 6 ) : .. (O.—39.804) ... 

Ministerio de Obras Públicas 
Dirección General de Obras Hidráulicas 

Sección (fe Obras Hidráulicas 
^ S U B A S T A de las obras de . conducción 

dé a g u a s potables para el abastecimien
to de Sagunto y el Puerto (Valencia) . 

,( . A N U N C I O , 

H a s t a las trece horas del día. 23 de 
jul io-de 1959 se admitirán en la Sección 
de Obras Hidrául icas de la Dirección 
General de O b r a s Hidrául icas y en la Di
rección de la Confederación Hidrográf i - , 
ca del J ú c a r (Valencia) , durante las h o - , 
r a s de oficina, proposiciones p a r a ésta 
subasta . ' 
\ E l , presupuesto; de contrata asciende a 
1 8 . 7 1 0 . 1 1 2 , 1 0 pesetas . 
- - L a fianza provisional a T 7 3 . 5 5 0 , 6 0 pe
setas . '•• 

L a subasta se veri f icará .en la citada 
Direcpión Qeheral de Obras Hidrául icas 
el día 29 de julio de 1959 , a las ,once 
horas . . - . " . ' " • ^ 

Ministerio de Obras Publicas 
Dirección General de Obras Hidráulicas 

Sección de obras Hidráulicas 
S U B A S T A ' d e las obras de abastecimien

to de a g u a potable de S a n J u a n de la 
' R a m b l a (Tenerife). 

A N U N C I O 

H a s t a las trece horas del día 2 1 de ju
lio de -1959 s e admitirán en l a Sección de 
Obi"as Hidrául icas de la Dirección Gene
ral dé Obras Hidráulicas y en la Jefatur 
ra d e Obras Públ icas de S a n t a Cruz- de 
Teneri fe , durante las horas de oficina, 
proposiciones para esta subasta . 

E l presupuesto de' contrata asciende a 
897.052 ,47 pesetas , admitiéndose propo
siciones por mayor cuantía. 

L a f ianza provisional a 1 7 . 9 4 1 , 0 5 pe
setas.' 

-La subasta , se verif icará én la c i tada 
Dirección General de Obras Hidrául icas 
el d ía 29 de julio de 1959, a . las once 
horas . 

^ N o se admitirán proposiciones deposi
tadas en Correos . 

E l proyecto y <pliego de condiciones, 
así c o p o el modeló de proposición y las 
disposiciones para la presentación de pro
posiciones y la celebración de la subasta 
estarán de manifiesto; durante el mismo 
plazo, en dicha Sección de Obras Hi 
drául icas y en la Je fa tura de Obras P ú 
blicas de S a n t a Cruz de Tenerife. 

Madr id , 24 de junio de 1 9 5 9 . — E l D i 
rector genera l , P . D . , el Jefe Superior 
de Serv ic ios accidental (F irmado) . 

(G . C - , 2 . 6 5 7 ) . ( 0 , - 3 9 . 8 0 5 ) 

de Obras Hidrául icas de la Dirección G e 
neral de Obras Hidráulicas y en la D i - ; 

rección de, la ^Confederación H i d r o g r á 
fica del T a j o ' ( M a d r i d ) , durante las horas 
de oficina, proposiciones p a r a e s t a su
bas ta . 

E l presupuesto de contrata asciende a 
5 2 I - 5 8 3 > 3 3 pesetas . 

L a fianza provisional a 1 0 . 4 3 1 , 7 0 pe
setas . N < 

L a subasta se verif icará én la c i tada 
Dirección General de" Obras Hidrául icas 
e l día 29 d é julio de 1959 ; a l a s once 
horas . ' : 

No{ se admitirán proposicionesi.deposi
tadas en Correos . 

É l proyecto y pliego de condiciones, 
así como el modelo de proposición y las 
disposiciones para la presentación de 
proposiciones y la celebración de lá su
basta estarán de manifiesto, durante é i 
mismo plazo, en dicha' Sección- de Obras 
Hidráulicas y en la Dirección de la C o n 
federación Hidrográf ica del T a j ó ( M a 
drid). _ 

Madrid , 24 de junio de 1959.—^El D i 
rector general , P . D . , el J e fe Super ior 
de Servicios accidental (F irmado) . 

(G. C — 2 . 6 5 8 ) ^ (O.—39.806) 

Ministerio de Obras Públicas 
Dirección General de Obras Hidráulicas 

Sección de Gbra | Hidráulicas 
S U B A S T A de las obras de, abastecimien

to de a g u a s a Guijo de Granadi l la (Cá-
ceres): 

. 1 A N U N C I O y : 

H a s t a las trece horas del día 23 de 
julio d e 1959 se admitirán en la Sección 

Confederación Hidrográfica det 
Tajo ' 

Concesión de aguas públicas 
Habiéndose formulado en e s t á Confe-

.deración la petición que s e reseña en l a 
siguiente ' 

Nota , 

N o m b r e del peticionario: Ayuntamien
to de S a n t a M a d a de la A lameda , i 

Y de su , representante: .Diputación 
Provincia} de, Madrid . , 

Clase, de aprovechamiento: P a r a abas
tecimiento de aguacal pueb iode S a n t a Ma
r ía ' de la Alameda (barrio de la E s t a 
c i ó n ) . ' , 

Cantidad de a g u a que se pide : , 2 , 1 1 8 
litros por segundo . 

Corriente de donde ha de 'derivarse: , 
A r r o y o dé la Aceña . x 

Términos municipales én que radica
rán las o b r a s : S a n t a Mar ía de la A l a 
meda. / ' : . > 

D e conformidad con lo dispuesto >ft-
el artículo 1 1 del R e a l Decreto-ley núme
ro 3 3 , de 7 de enero dé 1 9 2 7 , modificado 
por el" dé 27 de marzo de 1 9 3 1 y .disposi
ciones, posteriores concordantes, se abre 
un plazo, que terminará a las doce ho
ras del día en que se cumplan treinta n a 
turales y consecutivos desde la fecha s i 
guiente, inclusive, a la de publicación del 
présente anuncio en el «Boletín Oficial 
del E s t a d o » . : - ' 

, Durante este plazo y en horas hábiles 
de oficina; deberá el peticionario presen
tar en la Ponfeáeración Hidrógitáfica det 



T a j o , sita en Madr id , calle de Agus t ín 
Bethencourt , núm. 4 (Nuevos Ministe
r i o s ) , e l proyecto correspondiente a^las 
obras 'que trata de-e jecutar . También se 
a'dmit'irán en dichas^oficinas, y en los re
feridos plazos y horas , otros proyectos-
que tengan el mismo objeto que !a peti
ción que se anuncia o sean' incompatibles 
con él. Transcurr ido el plazo lijado no 
se admitirá ninguno m á s en competencia 
con los presentados. 

L a apertura de proyectos á que se 
refiere el artículo 1 3 del R e a l Decreto-ley 
antes citado se verificará a las riw.e ho
ras del primer día laborable siguiente al-
de terminación del plazo de t-reinta d ías 
antes fijado, pudiendo asistir ,al acto to
dos los peticionarios, y levantándose de 
ello el acta que prescribe dicho artículo, 
que será suscrita por los mismos . (A-
1 0 2 - S . ) • . -,-

Madr id , 26 de junio d e 1959 . — 
Ingeniero Director ^.djunto, Longinos 
L u e n g o Herrero. 

( G . 0 . - 2 . 7 6 4 ) ( O . — 3 9 . 8 7 0 ) 

, Detrito, Forestal de Madrid 
A M O J O N A M I E N T O D E L M O N T E 
« b ü i O G A R G A N T A » D E L O Z O Y A , 

í D E L V A L L E 

P o r el M i s t e r i o de Agr icul tura s e h a 
dictado, con (echa 5 de junio del año en 
curso, lá s iguiente resolución: 

« E x a m i n a d o el expediente de amojo
namiento del monte denominado «Soto 
G a r g a n t a » , número 86 del Catá logo de 
los de utilidad„^pública de l a provincia i 
de Madr id , de l a pertéñenpi'a y término 1 

• municipal de L o z o y a del V a l l e . / > 
Resultando que al ser autorizada l a 

práctica del amojonamiento del- citado h 
monte se publicaron los reglamentarios 
anuncios en el B O L E T Í N O F I C I A L de ¡ l a 
provincia y fueron cursadas las eportu-
nas notificaciones para conocimiento de 
los inteiesados, verificándose é l . r ep lan
teo de ¡as ¡íneas establecidas en él des- , 
l inde,. quedando definidas mediante la 
implantación de 1 4 1 hitos en el períme-" 
tro exterior del monte, dando fin al tra
bajo sin que surgieran incidencias ni hu-

. biera reclamaciones al mismo, que tam-~<J 
- poco se han 'presentado en el período de 

v is ta del expediente; 

Considerando que en ¡ a tramitación-del 
expedienté se ha dado cumplimiento a 
cuanto está prevenido en las lustruceio- ' 
nes vigente's sób-re amojonamientos de 
montes, públicos, constando,en las actas 
levantadas la conformidad de los intere
sados en la operación, con la que se ma
terializa sobra el terreno cuanto figura 
en el piano del deslinde del monte; v-

Considerando que corí la ejecución del 
amojonamiento s e . h a dado cumplimiento 
a lá O . M . dé'29' de abril de 1957 , "apro
batoria del deslinde, • 
* E s t e Ministerio,; de conformidad con 
la Je fa tura del Servicio especial de Des 
lindes y Amojonamientos, la del Distr i 
to Foresta l de Madrid y la de "Asesoría I 
Jur íd ica , ha resuelto: D a r por bien eje- ' 
cutado el amojonamiento del monte « S o 
to Garganta» , núm. 86 del Catá logo de 
los de utilidad pública de la provincia 
de Madrid, en la forma realizada.» 

L o que se publica en ,é§té B O L E T Í N 
O F I C I A L para conocimiento de fos intere
sados y efectos oportunos. 
• Madrid, 1 «de julio de 1 9 5 9 . — E l In
geniero J e f e , Rosendo de D i e g o . .' 

/ ( G . C . — 2 . 7 6 6 ) 

monte se publicaron los reglamentar ios 
anuncios en el B O L E T Í N O F I C I A L de l a 
provincia y fueron^ cursadas las oportu
nas notificaciones pa-ra conocimiento' de 
los interesados, verif icándose el replan
teo de las líneas establecidas en el des
linde, quedando definidas mediante", la 
implantación dé 77 hitos en el períme
tro exterior "del -mójate,, dando fin al tra
bajo sin que surg ieran incidencias ni hu
biera reclamaciones al mismo, que tam
poco se ha presentado - e,n e l periodo dé 
vista del expediente ; 

Considerando que.en la tramitación del 
expediente s é ha dado cumplimiento a 
cuanto está previsto \en ,las Instruccior 
nes vigentes sobre amojonamientos de 
montes públicos, constando é n l a s actas 
levantadas lá-conformidad, de los intere
sados-en la operación, con la que se ma
terializa sobre el -terreno cuanto - f igura 
en el plano' del deslinde del m o n t e ; 

Considerando que con la ejecución del 
"amojonamiento se ha dado cumplimiento 

a la O. M . d e 1 0 de junio de 1 9 5 7 , apro
batoria del deslinde, / . 

' E s t e Ministerio, de conformidad con 
la Je fatura del Serv ic io especial de. D e s 
lindes y Amojonamientos , ,1a del Distr i 
to Foresta l de Madr id y la d e t Asesor ía 
Jurídica, ha resuelto : D a r por bien eje
cutado el amojonamiento del monte « D e -
hesa de la Golondrina y L a M e s a » , nú
mero 28 del Catá logo de los de utilidad 
pública de la provincia de Madr id , éri la 
forma realizada.» .. " - \ 

L o qué se publica en este B O L E T Í N 
O F I C I A L para conocimiento de los intere
sados y efectos oportunos. 

Madrid, . 1 de julio de 1 9 5 9 . — E l In
geniero J e f e , Rosendo de D i e g o . 

. . \ . ' ( G . C . - 2 . 7 6 7 ) 

Jefafóra¿de! Distrito Minero' de 
¡Madrid \. 

' A N U N C I O D E D E M A R C A C I O N E S 

P o r el presente se notifica y hace pú
blico en-cumplimiento de lo-dispuesfo en 
el artículo 45 y a sus efectos del v igente 
Reg lamento general para el R é g i m e n de 
la Minería, qué el día 1 5 de julio próximo 
darán comienzo las operaciones de reco
nocimiento y , si p r o c e d e r í a demarcación 
del terreno solicitado p a r a los permisos 
de investigación s iguientes : 

N o m b r e : Golondr ina .—Número : 
2 .032 .—Término ' municipal: Cane.ncia.— 
Provinc ia : Madrid.-r-Peticionario:_ D o n 
Antonio Giménez Escr ibano. ; 

L o , que se anuncia en . esté B O L E T Í N 
O F I C I A L a los efectos y e n ' cumplimiento 
de lo que disponen los artículos 45 y 193 
del Reglamento de Minería Vigente, para -
reconocimiento de los interesados C|ue nó 
residiesen o tuviesen apoderado en esta 
capital, de los titulares de permisos o 
concesiones colindantes o próximas y de 
las Autoridades a mis órdenes, a las que 
se ruega presten a dicho personal los 
auxilios que necesiten o soliciten, para el 
mejor cumplimiento de su misión. 
\ M a d r i d , 2.6 de junio de 1 9 5 9 . — E l In
geniero Jtefe, Gregor io Bretones. 

. (G. C — 2 . 7 6 9 ) 

- « - 0 0 o - » -

Distrito Forestal de Madrid 
A M O J O N A M I E N T O D E L M O N T E 
« D E H E S A D E L A G O L O N D R I N A Y, 

L A M E S A » , D E C E R C E D I L L A 

Por el Ministerio de. Agr icul tura s é ha 
dictado, con fecha 5 de junio del año en 
curso, la siguiente resolución: 
: «Examinado el expediente de amojo
namiento del 'monte denominado-«Dehe
s a de ' l a .Golondrina y L a M e s a » , núme
r o 28 del Catálogo de los dé'uti l idad pú
blica de la provincia de Madr id , de \a." 
pertenencia y término municipal de Cer-
cediila. ' .-•'•- - '.•• - í - -

Resultando que al ser autorizada la 
práctica del amojonamiento del citado 

Dirección' General .del1 Tesoro, 
Deuda Pública y Clases Pasivas 

Caja General de Depósitos 
- Habiéndose extraviado un resguardo 

talonario, expedido por esta C a j a . Gene
ral en 1 3 de marzo de 1 9 5 1 , con los nú-
eros, 778.946 de entrada y 120 .845 de re
g is t ro , correspondiente a i»n' 'depósito 
constituido por don Manuel Moreno y 
don Victor iano Aladueña, d e ' su- propie
dad, y a disposición, del señor Ingeniero 
Jefe de Obras Públicas de Madrid, p a r a 
responder del cumplimiento d e ' l a s obli-; 
gaci.ones impuestas én Ja autorización de 
•transportes por carretera del camión m a - . 
trícula ; M-70299; importa el depósito 
dos mil pesetas en metálico,. . , 

S e previene a la persona en cuyo po
der se haííe que lo presenté en esta C a j a 
Central , en la,' inteligencia de 'que; estáá 
tornadas: las precaucioné^' oportunas' pa-> 
ra que no se entregue el referido depósi
to sino a su legítimo dueño, quedando? 

pierio resguardo sin ningún va lor ni efec
to transcurridos qué sean dos meses v des
de la publicación de este anuncio en el 
«Boletín Ofic'fál del Estado» x y éh- el B O 
LETÍN O F I C I A L de ésta provincia, sin ha
berlo, presentado, coft a r r e g l ó a lo dis
puesto en el articuló 36 del Reg lamento 
de 1 9 de noviembre de 1929 . -

Madr id , 1 dé julio de 1 9 5 9 . — E l Admi
nistrador, .Francisco Martínez Hinojosa . 

. - . (G. C.—-2.743) ' 

AYUNTAMIENTOS 
- [ R A S C A F R I A ' 

. Instruido expediente de suplemento de 
crédito a var ios partidas del Presupues
to ordinario, con c a r g o al superávit -del 
ejercicio pasado, queda expuesto. , al pú
blico en la Secretaría de esté Ayunta
miento por término de quince d ías , para 
oír reclamaciones. -.-

Rascafría, ' 30 de junio de 1 9 5 9 - . — N E l 
Alcalde* Emilio González. ' 

(G. C — 2 . 7 1 7 ) ( O — 3 9 . 8 5 2 ) 

P A R A C U E L L O S D E . J A R A M A 
Aprobado por este Ayuntamiento el 

'Presupuesto ordinario de g a s t o s e ingre- ' 
sos para el actual ejercicio de 1959 , que
d a expuesto al público, con los demás 
documentos complementarios, en esta Se 
cretaría municipal, por espació de quin
ce días, para qué se puedan presentar 
las reclamaciones pertinentes contra el 
mismo. 

ParacueUos de J a r a m a , a 27 de junio 
de 1 9 5 9 - — E l Alcalde, Feder ico P i . . 

(G. C — 2 . 7 1 8 ) (O.—39.853) 

. . . . , C U B A S ; 
L a s Cuentas municipales del pasado 

ejercicio -de .1958 : sé expóneiv a l público 
por plazo reglamentar io , para que du
rante el mismo, y por, l a s . personas in
teresadas , puedan presentarse las recla
maciones qué se--considerén oportunas. . 

C u b a s , a 30 de junio de 1 9 5 9 . — E l Al
calde ( F i r m a d o ) . - !~~ 

( G . C — 2 . 7 2 9 ) ( O . — 3 9 . 8 5 8 ) 

V I L L A D E L v P R Á D O 
Aprobado por el Ayuntamiento el plie

g o de condiciones para la subasta del 
arrendamiento de l a P laza de T o r o s de 
esta- lófcalidad, p a r a su explotación en,, 
los días. 9, 1 0 y 1 1 del mes de sep
tiembre del corriente año, s é expone a l 
público por espacio de ocho días , para 
oír reclamaciones. Transcurr ido este 
plazo sin haberse-presentado ninguna, 
se anuncia dicha subasta para el día 30 
del p r ó x i m o ' m e s .de julio, á las trece 
horas . L a s -proposiciones para ootar á 
la subasta , debidamente re integradas , se 
admiten en Secretaría , todos los días há
biles -de oficina, hasta el anterior fijado 
p a r a l a m i s m a . 

P a r a optar á la s u b a s t a r e s 'requisito 
previo constituir un depósito provisional , 
en metál ico, de 10 .000 pesetas . 

C a s o dé, quedar desierta ésta pr imera 
subasta se celebrará otra segunda, ba jo 
las mismas condiciones' a los ocho días ; 

s igu ientes : . ' 
V i l l a de l 'P rado , a 30 de junio de 1 9 5 9 . 

E l Alcalde, Estanis lao Rodr íguez ; 
( G . C — 2 . 7 3 0 ) ( O . — 3 9 . 8 5 9 ) 

E L E S C O R I A L • . . . 
Tramitándose por acuerdo de es ta C o - ' 

misión expediente de suplementos de cré
dito núm. 2 a var ias partidas del v igen
te Presupuesto ordinario ' insuficiente- ' 
menté dotadas, cuyo detallé queda con-^ 
s ignado en el mismo, y que se cubre, por 
transferencia de otras dotadas con exceso 

•dentro del mismo'. Presupuesto, se-expone 
al público p a r a oír reclamaciones por 
plazo de quince días, de conformidad, con 
lo dispuesto en el artículo 691 de la v i 
gente ley de Rég imen L o c a l . -

E l Escor ia l , a 2 dé julio dé 1959'.—>E1 
Alcalde (F irmado) . 

(G. C . - 2 . 7 4 5 ) ( 0 . - 3 9 . 8 6 4 ) 

pone al público p a r a oír reclamaciones, 
por plazo de quince 'días, de conformidad 
con lis dispuesto en el artículo 691 de da 
ley de Rég imen Loca l . 

E l Escorial , a 2 de jül jo de 1959;—,E1 
Alcalde (Firmado).-

(G. 0 . - 2 : 7 4 6 ) (O.—39.865) 

C A D A L S O D E L O S V I D R I O S 
Aprobada por ; éste Ayuntamiento la-

Ordenanza y tarifas a aplicar en el servi T 

ció de la Piscina municipal , • sé encuen
tra de manifiesto al publico por plazo de 
quince días, juntamente "con el expedien
te tramitado, para "que contra el mismo 
puedan formularse reclamaciones que se 
consideren pertinentes en d i c h c plazo, 

Cadalso de los Vid rios, a 1 de julio de 
1 9 5 9 . — E l ' Alcalde (F i rmado) . 

. - v (G. C — 2 . 7 4 7 ) . • ( 0 . - ^ 3 9 . 8 6 6 ) 

: r - — <e-o<>¿ÓH> : — — ' 

Magistratura de trabajo núm. 1, 
de Madrid 

% CÉDULA D E NOTIFICACIÓN 

É n los autos que se tramitan en la Ma
gis t ratura de T r a b a j o núm. i , de Ma
drid, con el núm. 31-8, de . 1959, seguidos 
a instancia de J e s ú s Juar i s t i llardia 
contra " B a n c o Español Cooperat ivo, so
bre salarios, s e ha dictado la sentencia, 
cuyo encabezamiento y . p a r t e dispositiva 
son del tenor literal s iguiente : -
. Sentencia.:—-En Madr id , a 27 de junio 
de 1959 .—Habiendo visto y o , don Fer
nando Hernández Sari l Román, M a g i s 
trado de Traba jo -núm, 1 , de esta capital 
y su provincia, los precedentes autos, se
guidos, a instancia de par tes : de la una, 
y, como demandante, J e s ú s Juar i s t i llar-
día, y como demandada, -el Banco Espa- . 
ñ'ol ^Cooperativo, . . . . ' • ; •. 

F a l l o : Que no dando l u g a r a l a deman
da''en r-eclamaciórt de cantidad por el con
cepto de. salarios , formulada por^-Jesús 
Juar i s t i l l a rd ia , contra la entidad Banco 
Español Cooperat ivo, debo dé* absolver 
y; absuelvo a é s t e último de la presente 
feclártíáción. Nótifíquese está resolución 
a l a s partes , ádvirtiéndóles que contra la 
misma podrán interponer recurso de su
plicación ante el Tr ibunal Central de T r a 
bajo , en el .plazo de cinco días , contados 
a part i r del siguiente al de la notifica- \ 
ción de este fa l ló .—Así por esta mi sen-, 
tencia, definitivamente juzgando, lo pro
nuncio, mando y f i rmo.—Fernando H . 
San R o m á p . (Rubricado;.) 1 

PubliQacijóh.—Leída y publicada fué 
la anterior sentencia- por el ilustrísimo se
ñor Mag i s t rado áe T r a b a j o que lá~ suscri
be) estando celebrando audiencia pública 
en el día de su fecha, de que certif ico.— 
Santos Va lverde . (Rubricado.) , 

•Y para que conste e insertar en el B O 
LETÍN O F I C I A L de esta p'royinc-'a para que 
sirva de notificación en deb 'da y legal 
forma a la demandada, entidad Banco 
Español Cooperativo, expido la presente, -
que firmo: en Madrid , a ¿ 7 de junio de 
1959.—rEl Secretar io , Santos Va lverde . 

(1,— 106) 

- Tramitándose expediente de suplemen
tos de crédito núm. 1 , por acuerdo de és
ta-Comisión, a var ias partidas del/vigen
te Presupuesto ordinario insuficientemen
te dotadas , cuyo detalle queda, consigna
do en el mismo, y que se fcubre Con so
brante y sin aplicación resultante a. la 
l iquidación del ejercicio de 1958 , se e x -

AudienciavTerritorial de Madrid 
D o n . Alejandro B ü s t a m a n t e Ma'ftinez, 

Secretario de S a l a de la Audiencia Te
rritorial de M a d r i d , ' y en su sustitu
ción, ph" Antonio López Hernández. 

' C e r t i f i c o : Que en- los autos proceden
tes del J u z g a d o de primera instancia nú1-
mero diez, de los de ésta capital , se
guidos por. Diputación Provincial de Ba-f 
leáres-, coii Compañía E s p a ñ o l a de Se
guros de Crédito y Caución, S . A.', v don 
Miguel Muf- Reselló,- sobre reclamación 
de cantidad, se ha dictado por la S a t a 
T e r c e r a / d e do Civil de esta Audiencia 
Territorial, la sentencia, cuyo encabeza
miento y fallo, son cornos-sigue: 

Sentencia numeró 1 7 0 
E n la Vi l la de Madr id , a treinta de 

abril de mil novecientos cincuenta y nue- ; 

ve . - í-Vistoá los presentes autos de. ma
yor cuantía que penden-ante ' '•sta S a l a , 
remitidos en v i r t u d . d e apelación por el ' . 
señor J u e z de pr¡mftr¿-instancia n'úf'tncrt)'' 
diez, de los de esta capital , seguidos 'en
tre par tes : -de-una , como demandante 
y apelado, 'Diputación^Provincia l «le B a 
jeares, ' representada por el Procurador 
don Antonio Mart ínez A l v a r e z y 'defé'n-

http://virtud.de
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j a por el Letrado don F r a n c i s c o Té-
a ; . y de otra, ; como, demandada .y apé
ate, Compañía Española, ,.de S e g u r o s 
rédito y Caución, S . A., domiciliada ,e,n. 
sta capital, representada por e] P r o -
urador dürt Franc i sco BruaJIa; pntenza 
. defendida .por él Letrado d o n f t n r i r 
jue CabéUO; y también, como, dortiandar 
io y apelado, don Miguel Mur Rese l ló , 
que no ha comparecido ante esta- Supe
rioridad,, por lo que respecto del irus,-
nio se entienden las diligencias.' con los 
estrados del Tr ibuna l , .sobre reclamación; 
de cantidad „ ... .', 1 . 

Fallamos ' . ' _ _ ' ' 

Que "sin hacer e x p r e s a imposición de 
las costas causadas én ,esta apelación, -
debemos confirmar y confirmamos la 
sentencia recurrida, dictada por el se
ñor J u e z de pr imera instancia' número 
diez, de los de esta capital , con fecha 
diecinueve de septiembre de a mil nove
cientos cincuenta y s ie te .—Así 'por esta 
nuestra sentencia, que por la ineornpa-
recencia ante esta Superioridad del de
mandado-apelado don Miguel Mür R o -
sclló, además de notificarse en los estra
dos del Tr ibunal , sé publicar^ su en-
cabeza-miento y fallo en- el B O L E T Í N O F I 
CIAL dé esta provincia, de no solicitarse 
su notificación personal dentro del iér-
mino de tercer día , lo .pronunciamos, 
mandamos y f i rmamos .—José Ter reros . 
Alfonso': C a l v o . — E n r i q u e ' C i d . — E d u a r 
do García Ga lán .—Antonio R u i z : (ru,bd-
cadosj ' _ 

. • •• „ Publicación . - ' 

Leída y publicada' ha sido la anterior 
sentencia por el M a g i s t r a d o ^ ilustrísímb 
señor don Aifónsó Calvo Alba, Ponente 
que ha sido en estos autos , estando cele
brando, audiencia pública la S a l a T e r 
cera d e , l o Civil de ésta Audiencia T e 
rritorial el mismo día de su fecha, de 
qué certifico. - — A l e j a n d r o ' Bústarhapié 
(rubricado) . ' ' ' ' ' ' " 

L b relacionado es cierto y lp, inserto 
corresponde en la letra con su ur:ginaí'¿ 
a que me remito y de que certifico: ''"'• 

Y para • que, conste y publicar en el 
BoLETiif O F I C I A L de esta provincia, á fin 
d e q u e s irva de notificación en forma al 
demandado no comparecido don Miguel 
Mur Rosel ló , expido la presentes, que fir
mo en ,Madr id ,>a diecinueve de junio de 
mil novecientos cincuenta y n u e v e . — E l 
Secretario de S a l a ( F i r m a d o ) . N ' ; 

(G¿ C — 3 . 5 9 5 ) ' . ( C — 1 7 . 7 2 4 ) 

- 4 - 0 < > o - > -

Aadiencia Territorial de ¿Madrid 
Don Antonio Lope? Hernández , Secre

tario dé S a l a de la Audiencia Terr i 
torial de Madr id . . ' . ' . . . 
Certifico: Qué en el rollo dimanante 

de los autos seguidos en el J u z g a d o ' d e 
primera instancia número ocho, S e g u i 
dos por don Gumersindo- y don Antonio 
Garc ía , con doña M a u r a Paredes y otros', 
sobre resolución de contratos, se ¡ha 
dictado por la S a l a l a sentencia, jJy-jjp 
encabezamiento y parte dispositiva .es 
como s i g u e : < : - ' ; 

Sentencia : 

E n Madr id , a ocho -d^-junio' de ¿ng 
novecientos cincuenta y nueve .—Habien
do visto los presentes autos de arren
damientos-urbanos , procedentes del j u z 
gado de primera instancia número ¿ocho, 
seguidos entre par tes : de la una, como 
demandantes y apelados , den Gurnersi,n-
do y don Antonio Garc ía Sánchez , : *ná-
yOrés de edad, industriales, casados^ y 
vecinos de esta .capital, defendidos por 
el ^Letrado, don Pedro Sequiera y repre
sentados por el'. Procurador don Cr i s to- 1 

bal Estévez A l v a r e z ; y de la, otra , como 
demandado y apelante, d o ñ a , M a u r a P a 
redes Hurtado , por sí y como' legaT •re
presentante de , doña M a u r a B a r ó n P a 
redes, y don Alberto Barón P a r e d e s , m a 
yores de edad, viuda, y ' c a s a d o , y vecinos 
de esta capital , defendidos por el L e t r a 
do .don Ventura/Asens io Sánchez y re
presentados 4- por e l -Procurador don E n 
rique Sbrrib.es,- siendo también- deman
d a d a apelada doña Jose fa Barón Pare 
des , también mayor de edad, sol iera , 
,que . no ha comparecido en esta Supe
rioridad, por lo que respectó de la rnis-

I m a se han entendido las actuaciones con 
,lps estrados del Tr ibunal , sobre -r,espr 
lución dé contratos, 1 ••• 

.-.<• Fallamos ' • 

Que dgbemqs confirmar y cpnfirmarnpj} 
totalmente la . sentencia que con fecha 
veinte de f e b r e r o del .corrienife año dictó 
en los presentes autos el señor J u e z de 
primera instancia númérp ocho, de. l ° s 

de está capital, y por la que, est iman
do Ja demanda promovida por: don G u 
mersindo y dòn Antonio Garc ía Sánchez , 

• cont ra doña- 'Maura Paredes H u r t a d o , 
por sí y corno legal representante de su 
hija menor de edad , M a u r a Barón P a 
redes^ y contra doña J o s e f a y don Al 
berto Barón Paredes , sobre resolución' 
del arrendamiento' de' los locales desti
nados a almacén de materiales , fábrica 
de mosaicos^, sitos en. l à carretera 4$. 
A r a g ó n , número veinte; de .ésta capi
tal , declaró haber lugar a la resolución 
de los contratos de arrendamiento dé pri
mero de. julio y primero de septiembre 
del año mjl novecientos cuarenta , res
p e t i v a m e n t e , celebrados pop clon A 'berr 
ta: Barón Aparicio y relativos a lps e x 
presados locales de negocio", "y, fen con
secuencia, que se aperciba a los deman
dados , Upa vez firme la sentencia y liar 
y a n sido requeridos en forma p a r a q ^ . e 
los desalojen,, de ser lanzados de los mis
mos,- si voluntariamente no lb hbierén 
en el plazo de quince días , no estando 
al corriente en el pago dé l a s rentas y 
estando al corriente en el de cuatro INE
s e s ; todo ello con expresa condena de 
costas a la parte demandada, y no sien
do- de imponer las- causadas en esfa- se
g u n d a instancia. • I ' • -:.«;• 

Así por esta nuestra sentencia; que 
por la inconmarecencia ante la Sa la "de 
la demandada, doña Jose fa B a r ó n P a 
redes y se' publicará su encabezamiento y 
parte dispositiva en el B O L E T Í N O F I C I A L 
de esta* provincia, c a s o v d e no solicitarse 
su notificación personal dentro' de) tér
mino legal , lo pronunciamos, mandamos 
y f i rmamos.—- Lu i s F . G.ómez. •— L u i s 
Salcedo A u s ò . — T o m á s Bar inag 'a .—Luis 
Rubidp. —>. Is idoro Diez-Canseco '(rubri
c a d o s ) . 

4 Publicado? 

Leída y publicada ha sido la anterior 
sentencia por. e) señor ¿ion Tornas de 
B a r i n a g a y Mata , Ponente que ha sido 
en estos autos, hallándose celebrando 'se? 
«ion públ ica , la Sala Pr imera de lo Civil 
acto seguido de su pronunciamiento, de 
que-certi f jcp. j —Antonio > López Hernán
dez ( rubr icado) . . i . . ' - ' 

, L o relacionado es cierto y lo inserto 
concuerda bien y fielmente con 1 su • ori
g ina l , a que me remi.to y de que certi
fico. . • 

. . Y para que conste y publicar en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia, expido 
y firmo la presente-en Madrid , a veinte 
de junio de mil noyecientqs ein.Ciieñta 
y m i e v e . E l Secretario de Sa la ( F i r 
mado) . 

( G . C—2.596)- ( C . — 1 7 . 7 2 3 ) 

al condenado, cuyo acto tiene l u g a r a 
las seis horas, treinta minutos del día de 
' l á ; ' f e c h á , habiendo presenciado el mis
mo las siguientes personas : Represen
tante de la Autoridad civi l : Don Anfo-, 
nio Fernández Fernández, Comisar io Je fe 
de la Inspección de"Po l i c ía .—Represen
tante de la Autoridad rnunicipal: D o n 
Antoriio Fernández Mart ín .—Médico de 
'.la Beneficencia.—Señpr D i r e c t o r ' d e l a 
Pr i s ión Provinc ia l : Don Simeón T o r r e s 
Domínguez . — Señor Subdirector d é l a 
P r i s i ó n Provincia l : Don Enrique .Grego
rio A lyarez .—Je fes de Servicios de la 
Pris ión " 'Prov inc ia l : Don Juan . Góme.z ' 
j^orrégo y doa Casimiro Guisasola D o 
mínguez .—Auxi l iares del Cuerpo de P r i 
s iones : Don J e s ú s Hierro de P r a d o y don 
Gregor io Martínez Campillo.—rSeñpr M é 
dico Forense del Juzgado de, instrucción 
número veintiuno, de esta capital : D o n 
F e r n a n d o Pérez Rodr íguez .—Señor M é 
dico dé la * Prisión Provincial : D o n 
L u i s Sánchez Ruiz!—Testigo- des ignado 
por él' '.' excelentísimo ' Ayuntamiento : 
Don J o S é ' ' Mart í Sancho! — Confe
s o r : D o n J e s ú s Mar ía Marañóh ; R i -
chi , S . j .^—Fray 1 Gumersindo Placer L ó - \ 
p e ? : , — Seguidamente, fué reconocido el 1 
ejecutado por los Médicos asistentes, los 
que certif icaron. su defunción, dándose 
seguidamente cuenta del cumplimiento de 
la pena al Tr ibunal sentenciador, exten
diéndose la presente acta, que firman 

! los asistentes conmigo, el Secretario, d s 
JÓ que certificò".—Seguidamente figuran 
las firmas y rúbricas de los menciona
dos en el acta transcrita». 

Y para que conste y,remitir al B O L E T Í N 
1 OFÍCÍA'L de la provincia, para su ' vuser -
I ción, en cumplimiento de lo dispuesto 
; en él v i g e n t e - R e g l a m e n t o del Servicio 
I dé Pris iones, expido la presente, que 'fir--
i mo y sello èri Madrid , a siete de julio 
j de mil novebíentos cincuenta y . n u e v e . — 
i Sebast ián Baños" de la T o r r e . ' " 
i " 1 ': " " r : i ' : ' " . \ ( B - 2 7 9 6 ) . . . 

Ardienda PrpYincjal de Madrid 
Don Sebast ián BañosNie la Torres Se -

! "cretá ii íio' 1 !dé íá .SécciSñ Q u i n t a d e !a 
. Audie^ciá f 'P íoy :ncIál -'d* '-¡¡tiiíáfídJ '• 

Certificó: Que en dicha Sección se h a 
seguido la causa numero dpscie.nstos se
tenta/;y uno, 'dé mil •npyééiepto's' cincuen
ta y ocho', contra J o s é Maf ia Klahue) P a 
blo de l a ' C r u z J a r a b o y Pérez Morr is , 
por ios*''delitos de «robo con 'homicidio y . 
asesinato, procedente del J u z g a d o de ins
trucción! numeró "yéintiurio,. de esta ca
pital , y en lá .que qonsta la s iguiente : 

«Diligencia de ejecución del reo. — E n 
Í'a.Prisión Provincial d e T i ó m b r e s de C a -
rabanchel 'Altó,'''á'. cuatro de julio'de rri:l 
nóyécréñtps cincuenta y nueve, siendo la 
hora próxima á la ejecución, el señor Di - , 
rector dé la Pris ión pidió órdenes al 
Tribunal sentenciador, el cual; por me
diación dé su Presidente, ordeno el cum
plimiento dé la- sentencia de muerte, v , 
seguidamente, es trasladado el reo ai lo
ca l , de la Prisión donde está .insta.ado 
el cadalso, y previo el cumplimiento dt 
las formalidades legales , por el Ejecutor 
de sentencias se procedió a dar muerte-

Tribunal Provincial de lo Contencioso 
administrativo 

EDICTOS 

P o r el presente anuí fck f se hace saber, 
para conocimiento de las personas á cu
y o favor hubieren derivado o derivaren 
deréenps del acto administrativo impug
nado y " d e quienes tuvieren interés direc
to e n ' e l mantenimiento- del mismo, que 
por Arrendamientos Industrialesv (Socie
dad Anónima) se ha interpuesto recurso 
contencioso - administrativo sobre revo
cación de acuerdo del Tribunal Económi
co Administrativo Provincial , de fecha 
3 1 de enero- de 1 9 5 9 , notificada el 1 7 de 
abril s iguiente, confirmatoria del acuer
do de l a Administración de R e n t a s P ú 
blicas dictado en acta de inspección h ú 
mero 1 . 2 1 8 , de 1 9 5 5 , practicada en li
quidación s p b r . l a Tar f ia I I I de la Contri
bución de Util idades ..-del ejercicio de 1 9 5 3 , 
pleito al que ha correspondido él númér 
rp | 3 ¡ de 1 9 5 9 . . ; ' ' ' " " _ ' ' • 

ilif para que sirya de emplazamiento a 
las referidas personas , con arreglo a los 

- ártfcuíos .60 y 64, en relación con los 29 
y 30 , de la Ley" Reguladora de la Ju r i s -
d.iccióh' 'Cóntfen^ióso" - Administrat iva, y 
con la' prevención de qUe si n,o cprhpare-
cieren ante esté Tr ibunal dentro "de los 
térmmds expresados éh el a r t i c u l ó l o dé 
l á > ! m i s m a ' J e s p á í á f á el perjuicio k que 
hubiere lugar éñ derecho, se hace públi
co , én cumplimiento de providencia fecha 
1 2 dé junio de 1 9 5 9 . , ' / 

Madrid , 1 2 de junio de 1959.—-Él Se 
cretario, M . * del P . Heredero. " 

. (G. C — 2 . 4 2 9 ) 

P,pr e¿ presente' anuncio se hace saber, 
p a r a conocimiento. de lks personas a|A'cú-
y.ó 'faypi/ ^hubieren derivado' o derivaren 
derechos ^él acto administrativo irripüg»-
nado y de quienes tuvieren interés direc
to en e! mantéhimientb del mismo, que 
por el E x c m o . Ayuntamiento de Madr id 
se ha interpuesto recurso contencioso 1 

administrativo sobre revocación de^acüer-T. 
do del Tribunal Económico Administra
tivo Provincial de 30 de septiembre, de 
1958 , en. reclamaciones números 6 1 y 
1 , 4 5 2 , de 1957 , y 140 , de iqs8 , promo
vidas por la Compañía Inmobiliaria Me
tropolitana (S. ' A . ) , sobre exacción de 
derechos de alcantaril lado por l a finca 
número 35 de la avenida de Re ina Vic

toria, de' Madrid , pleito a l que ha corres-
pondidp e f núm. 82 , dé 1959.'' 

Y para que s irva dé emplazamiento á 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 60-y, 64, én relación con los. 29 
y* 3 0 , dé lá Ley Reguladora de la J u r i s 
dicción Contenciosb-Admiñistrátiya, y cph 
lá 'prevención de ' qtié s i ' nó ' comparecie
r e n . a n t e ' é s t e Tribunal dentro de los tér
minos expresados en el artículo 66 de !a 
misma les parará él perjuicio a que hii-
bieí-é ' lugar en derecho, se hace público 
enV cúrnplimiehtb de proyidencia fecha 
i :2 de júhib d é 1959Í 

4 -Madrid," 1 2 ' d e junio de 1 9 5 9 . — E l Se*. 
c r e t á r i o ^ M . ^ deí P . Heredero." -"' 

1 -'' : ( G . G.—2.430) ' 
• :- — — < - o < > o - > — — i — - — . '••' '-f 

FIÍOVUÍETO JUDICIALES 
JUZGADOS DE PRIMERA 

INSTANCIA 

^ J U Z G A D O N U M E R O 2 

EDICTO . 

E n virtud de lb acordado por el se
ñor J u e z dé primera instancia' número 
dos . de é s t a capital , en los autos de pro
cedimiento especial sumario del artículo 
ciento treinta y uno de la ley Hipoteca
r i a , seguidos á instancia de don Daniel 
González Pérez , contra la entidad «Par-
cesol , S . A . » , hoy don J o s é Alonso Ló- ' 
pez, sobre-reclamación de un crédito hi-. 
potecario, se sacan k la venta por ter
cera vez, en pública subasta , sin sujeción 
a tipo, las siguientes fincas: :;'í-

Pr imera ^ 
^ T ierra , hoy solar edificable, en térmi
no de Va l l ecas , hoy Madrid , al punto 
nombrado « L a Sartenil la», de caber cin
cuenta "y siete -áreas séis^ centiáreas , 
equivalentes a una fanega y óchb celéJ-
mirtes. L i n d a : a Norte , cpn herederos dé 
R o q u e G i l ; Mediodía, los mismos ; Le
vanté, don J u a n Antonio R o s a d o , y P o - . 

. riiente, herederos de Roque Gil* Son cin
co mil setecientos seis metros. . 

S e g u n d a 
Tierra , hoy solar edificable, en término 1 

de está, capita l , antes Va l lecas , al punto 
llamado «Bombero de Sartenilla)-, de dos 
fanegas y 'media, equivalentes a. ochenta 
y cinco áreas cincuenta centiáreas, u 
ocho mil quinientos cincuenta y nueve 
metros cuadrados. L i n d a : al Norte , coó 
v i u d a ' d e don Antonio Murc ia ; Sal .ente, 
con él Conde d e Oñate y caroino, d¿- Sal- ' 
medula, y Mediodía y Poniente, t ierras 
de L u i s a Medel . 

Dicha subasta tend-rá lugar en la Sa la 
audiencia de dicho J u z g a d o , sito en l a 
casa número uno de la calle del Gene
ral Castaños , el día dieciocho de agos to 
próximo, , y hora de las ' doce, bajo las s i 
guientes condiciones: ' ' - , 
' Pr imera . L a s dos fincas descritas sa-^ 
len a pública subasta por tercera v e z , 
sin sujeción a tipo. 

S e g u n d a . P a r a tomar parte en el re
mate deberán consignar previamente los 
licitadores, sobre la mesa del J u z g a d o o 
local .destinado al efecto, el diez por cien
to de las cantidades d é treinta y siete mil 
quinientas 'pesetas y cuarenta y' c inco mil 

*pesetásj tipos que sirvieron dé base p a r a 
ía segunda subasta de" iá primera y se
gunda finca, respectiyarherífe. ' 
' T e r c e r a / L ó s ' á u t o s y la certificación 

del ' Reg i s t ro de lá Prop iedad a qué s e 
re f i é re la rég lá ' cuár fa del artículo ciento 
treinta y u h ó ' d e lá ley Hipotecaria esta
rán de manifiesto en la • Seorélar íá del 
J u z g a d o , ^entendiéndose que todo licita-' 

- dór acepta como basíáríte ]a titulación; y 

C u a r t a 
L a s c a r g a s y gravámenes anteVio-es 

, y preferentes, s i los hubiere, al crédito 
del actor, x continuarán subsistentes, en
tendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad 
de lps mismos, sin destinarse a su. extin
ción el precio del remate. * 

Y para s,u publicación en el B O L E T Í N ' 
O F I C I A L de estÍK provincia se exo : de. el 
presente en Madrid, a veintiséis de junio 
de mil" novecientos cincuenta v n u ^ v . — 
E l Secretario',, Antonio Y á ñ e z . — V i s t o 
bueno: E l J u e z de pr imera instancia 
( F i r m a d o ) . • 

, (A.—14.203) 

http://Sbrrib.es,-
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J U Z G A D O N U M E R O 4 

' EDICTO -

E n este J u z g a d o de pr imera instancia 
número cuatro , de es ta capita l , se si
g u e n autos de juicio universal de quiebra 
voluntar ia d e la Sociedad «Explotaciones 
Mineras L e o n e s a s , S . A , » ( E x m i l e s a ) , 
representada por el Procurador don C a r 
los S a l a s , en , los cua les , por auto de pri
mero del actual , se ha dec larado .en es
tado formal de quiebra voluntaria a l a . 
referida Sociedad «Explotac iones Mine ; 
r a s L e o n e s a s , S . A . » { E x m i l e s a ) , dedi
c a d a como arrendadora a l a explotación 
de ,1a mina « S a n Francisco»,^ sita en 
Puertol lano (Ciudad R e a l ) y con domici
lio social en es ta , cap i ta l , calle de G o y a , 

. número setenta y siete, quedando inh'a-j 
bilitada para la administración de sus 
bienes y teniéndose por vencidas todas 
s u s deudas pendientes, retrotrayéndose 
los efectos de tal declaración, por ahora 
y s in perjuicio de lo, que pueda acordar
s e en definitiva, a l día veintinueve de 
m a y o último, en que se "produ jo el so
breseimiento genera l ,de sus obligaciones, 
habiéndose nombrado Comisario de la 
quiebra al comerciante de esta P l a z a don 
A g u s t í n J u a n Esteban, con domicilio en 
J a g lor ieta de Cuatro Caminos , número 
-cuatro , y depositario al Intendente mer-
cantU/don Clemente Muril lo ' 'de Gav ina , 
también mayor de edad, con domicilio 
en esta capita l , calle de S a n J 'paquín, 
número cuat ro , los que han aceptado el 
c a r g o , lo que s e hace público para que 
nadie h a g a p a g o a la entidad qüebra T 

d a ni la entregue efecto a lguno, lo que" 
deberán hacerlo al depositario nombrado 
o a los Síndicos, una vez designados, b a - v 

j o apercibimiento que de no verificarlo 
. s e tendrán dichos p a g o s por ilegítimos y 
m a l hechos, y previniéndose a,- las per- 1 

sonas en cuyo poder existan pertenencias 
de la entidad quebrada lo manifiesten al 
Comisario nombrado, bajo apercibimien
t o que de no hacerlo serán tenidos por 
cómplices de l a quiebra y les parará el 
perjuicio a que h a y a lugar en derecho. 

Y asimismo s e convoca a todos los 
acreedores de la Ent idad quebrada a l a ' 
pr imera J u n t a para el nombramiento de 
Síndicos, p a r a ' l o cual se ha señalado el 
d ía veintiuno de. jul io próximo; a las 
oúatro de su tarde, en la S a l a audiencia 
•de este J u z g a d o , sito en la calle del Ge
neral Cas taños ; número uno, piso ba jó , 
apercibiéndoles que de no comparecer les 
p a r a r á el perjuicio a que h a y a lugar en 
derecho. 

Y para su publicación en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de es ta provincia expido el pre
sente , que firmo con el v is to bueno del 
señor J u e z en Madrid, a veinte de ju- { 
» io de mil novecientos cincuenta y nue
v e . — E l Secretario, Is idro Domínguez:- 1 - ; 
V i s t o bueno: E l Jiuez de primera instan
c i a ( F i r m a d o ) . 

( A . — 1 4 . 2 0 6 ) 

J I U Z G A D O N U M E R Ó 6 

EDICTO 

E n virtud d e providencia dictada en 
e l d í a ' d e hoy por el señor don J o s é M a 
ría Salcedo Ortega , J u e z de primera ins-£ 
Rancia del número -seis, de los de esta 
capita l , en los autos de juicio declarativo 
d e mayor cuantía promovidos . por don 
A u g u s t o Alcázar Fernández , don Cándi
d o Izquierdo .Lorehte y don Benito Sa ía -
izár Canal , representados por el Procura
d o r don Adolfo Morales V i lanova , contra . 
d o ñ a Mar ía del Carmen Mata , P a r e d e s , 
doña Victor ia Paredes H e m e l g o y d o n * 
Ánge l M a t a Paredes , sobre p a g o de pe
s e t a s , se sacan a la venta en pública su
bas ta y por pr imera 'vez de ' los siguientes 
b ienes : 

i U n salón de nogal , vest ido, compuesto 
d e : U n tresillo y seis butacas tap izadas , 
en verde, dos haciendo juego, un ¡cortil 
non, un centro de mesa dorado y up e s 
pejo a juego con todo ello. 

U n tresillo tapizado en rosa . -
D o s / s i l l a s tapizadas. 
U n a alfombra de 1 , 5 0 por 2, corriente. 
D o s arañas , una de. .catorce ve las y 

*otra de seis. ^ 
. U n ' c o m e d o r , compuesto d e : M e s a ex-

íténsible, vitrina, aparador , doé sillones 
j f se i s si l las, madera def noga l , tapizado 
« a color rosa y tércjópelo. 

U n a a r a ñ a h de cristal y bronce dé se i s 
luces. 

Dos vaji l las d e seis cubiertos c a d a una, 
porcelana. ' , , ', -

Doce cubiertos. 
, Cuatro bandejas de diversos tamaños . 

T r e s fruteros; .' " 
U n jueg£ de café , compuesto d e ; B a n 

deja, cafetera, j a rea de leche y azucare
ro, en ip la ta inglesa . "~ 

Un servicio de té Rósenthal para seis 
personas. ' 

U n a . copa de p la ta inglesa', sport . ' 
U n reloj de sobremesa, sin m a r c a . 
Diez copas d e , c h a m p a g n e de cristal 

tallado. ; ",' 
Un centró de mesa, de pkita y cr ista l . 
Dos fruteros d e p la ta ing lesa . 
Un despacho estilo Renacimiento , com-, 

puesto de ; M e s a ; l ibrer ía ,*dos l ibrerías 
auxiliares, dos b a r g u e ñ o s , tres sillones y 
cuatro sillas tapizadas -en c u e r o . ' ' 

Una mesa auxi l iar de máquina y má-v 
quina de escribir «Adlér», ant igua , carro 
normal. -.. ' / • • . ' . ' 

Una alfombra de i",5o por 2 , corriente. 
Un aparato d e luz con cuatro luces y 

dos apliques de dos luces c a d a uno, en 
hierro todo ello. ' . 

L a colección legis lat iva d é Alcubil la . 
Los episodios nacionales de Ga ldós . 
L o s episodios contemporáneos - d e 

Gamba. ¡ • ' 
Treinta .tornos de las obras H e r m a n o s 

Alvárez Quintero. 
Leyes de ' Manresa (Enjuiciamiento y 

C. C iv i l ) . ' ' . 
Leyes Civiles y Penales dé Medina, y 

Marañón. \ 
Un velón de cuatro luces, de latón.. 
Un servicio de fumar, de bronce, con 

dos butacas tapizadas en rojo . 
Un tresillo tapizado en ro jo . 
Tres-s i l las , tres mesas y una a r a ñ a . 
Tres armarios de tres cuerpos, d e ma

d e r a corriente, sin lunas. 
Tres mesillajs. -
Tres tocadores. 
U n a radio ant igua, sin marca . 

• U n . aparato para calentar él a g u a , d e , 
sonda. -. .',.- • „ • • : • ''.. 

U n armarito de cuarto de baño. 
U n a máquina dé coser «S inger» , con 

una si l la. 
Para•• cuyo remate, que se celebrará en 

la S a l a audiencia de este J u z g a d o , sito 
en la calle del , General Castaños", número. 
unOj de está capital, se ha" señalado el 
día veintisiete del actual , a las once de 
su mañana, haciéndose constar que di
chos bienes salen á . s u b a s t a por primera 
vez e n I a cantidad de noventa y nueve 
m i l quinientas cincuenta pesetas , en que 
han sido tasados , no admitiéndose pos
tura alguna que ño cubra las dos terce
ras partes dei expresado t ipo; que para 
tomar parte en la misma deberá, consig
narse previamente por los lieitadores una 
cantidad igual, por lb-menos, al diez por 
ciento del expresado, tipo, sin c u y o , r e - , 
quisito no s e rán , admitidos, y que el re
mate podrá hacerse a calidad dé cederse 
a un .tercero; 

, Dado en Madr id , . 'para sú publicación 
en el B O L E T Í N O F I C I A L de esta provincia 
y fijación en el tablón de anuncios del 
sitio público d é costumbre de este J u z 
gado, ' a primero dé julio de mil nove
cientos cincuenta y n u e v e . — E l Secreta
rio (Firmado). .—> E l J u e z de pr imera 
instancia ( F i r m a d o ) . ' ' 

• ' (A .— 14 .204) 

J U Z G A D O N U M E R O 1 8 

\ EDICTO 

Por el presente, que se expide cum
pliendo lo mandado 'por este J u z g a d o de 
instrucción núm. 1 8 , de esta capital , en 
la pieza de responsabilidad civi l subsidia
ria a e x i g i r a Lázaro Horca jo Guerra , 
dimanado de sumario núm. 134 , ' de 1957 , 
por lesiones, s e anuncia l a venta eni pú
blica subasta , por primera vez y . tipo de 
tasación, dé los bienes muebles embarga
dos a dicho responsable civil , consisten
tes en dos triciclos de reparto, cien enva
ses de barro,, una tinaja de veinte arro
b a s , una mesa de madera y una caba pa
r a seis arrobas de capacidad. T a s a d o s pe
ricialmente, en la cantidad de siete mil 
pesetas . 

P a r a cuyo remate, <jue tendrá lugar en 
la S a l a audiencia de este J u z g a d o de ' ins-
trucción núm. 1 8 , sito en la calle del Ge

neral Castaños , núm. 1 , se señala el día 
4 de noviembre próximo, a las doce de 
su mañana , y se previene: 

Que p a r a tomar parte en lá subasta los 
lieitadores, consignarán, en la mesa del 
J u z g a d o o en el establecimiento público 
destinado al efecto, una .cant idad igual , 
por lo menos, al diez por ciento del tipo 
d e tasac ión, no , admitiéndose posturas 
que no cubran las dos terceras partes . 

D a d o en Madrid, a 26 de junio de 1959 . 
E l Secretario (F i rmado) .—^1 J u e z (Fir
mado) . 

( B . ^ 2 . 6 9 8 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 24 , 

EDICTO ', ' í, 

D o n Marcelo R i v a s Goday , Magistrado- ' 
i Jluez de primera instancia n u m e r e 
veinticuatro, de Madr id . 
H a g o saber : Que eñ esté J u z g a d o se 

s iguen autos de juicio ejecutivo en eje
cución de sentencia, a instancia del Pro
curador don Bernardo Fe i jóp Montes , en 
nombre de «Editorial A lhambra , Socie- . 
dad Anónima», contra 'don J u a n Antonio 
Ogger iñ Weiduschat , sobre .reclamación 
de cantidad, y por providencia .de esta 
fecha he -¡ acordado s a c a r , a la venta en 
pública y como segunda subas ta en quie
bra , por . té rmino de ocho d ías , con la 
reba ja del veinticinco por ciento "dé su 
tasación, los bienes s iguientes , embarga
dos a dicho demandado, que se encuen
tran en su poder como depositar io: 

Once mesas de madera , de unos cinco 
metros d é largo por cuarenta centímetros 
de ancho. 

Treinta y tres bancos tapizados de 
plástico en', color verde , . de unos cinco 
metros de l a r g o . 

Once altovoces, marca ' «Phil ips», con 
sus correspondientes conmutadores. ' 
• U n amplificador de l a misma m a r c a 
que los anteriores, de cinco lámparas . 

Once pizarras enceradas-, de 2 por 1 , 1 0 
metros. 

Once percheros de madera con brazos 
metál icos. 
v O n c e armaritos pequeños p a r a guardar 
tiza. -

Once globos p a r a luz. ••«. 
'. T a s a d o s todos dichos bienes pericial
mente en l a cantidad de veintinueve mil, 
trescientas cuarenta y cinco-pesetas. 

L a subasta tendrá lugar en la S a l a 
audiencia de este J u z g a d o , sito en el nú
mero uno de la calle del General Cas ta 
ños, el día veintidós de-julio del corrien
te a ñ o , y hora de las once, bajó las con
diciones s iguientes : .- . *• 

- , Pr imera ' , y 

SefVirá de tipo para la subasta la 
cantidad,, de veintidós mil ocho, pesetas 
setenta y cinco céntimos. , 

Segunda. • •• 

• N o se admitirán posturas que no cu
b r a n las dos terceras partes de dicho 
tipo- • ' - . . . . / 

Tercera x . 
P a r a tomar parte en la subas ta debé-y 

rán los lieitadores consignar.-previamen-
' te, en la mesa' del Jluzgado o en el es ta
blecimiento público destinado al efecto, 
el diez por ciento del referido -t ipo, sin. 
cuyo req.uisito n c serán admitidos. . 

Madr id , veinticinco dé junio de mil no
vecientos cincuenta y n u e v e . — E l Secre- ' 
tar io, Jlpsé Gómez de la T o r r e . — E l J u e z 
de primera instancia, Marcelo R i v a s Go-
day . • 

. ' • • ' , . _ ' • ( A . - ^ i 4 v 2 0 7 ) . , 

SAN L O R E N Z O D E L ESCORIAL 
EDICTO " • 

P o r él presente y en virtud de lo acor
dado por proveído de esta 'fecha en e x 
pediente de diligencias de prevención de 
abintestato po-fal lecimiento de doña An- ' 
toliná Rodríguez-Pérez, en armonía con 
lo que determina el artículo mil quinien
tos seis de la L. E. C , se hace- saber 
a. los herederos o causahabientes de dicha 
finada que en él acta de remate l levado á 
efecto él día dieciocho dé los corrientes; 
para la venta de los lotes números t r e s , / 
cuarto e inservibles, de los bienes mue
bles , ropas y efectos propiedad de la 
misma, en este J u z g a d o , se tiene ofreci
da la cantidad de trescientas cincuenta 

pesetas por el único 'postor don Joaquín 
García de Mateos Nieto, pudiendo los-
mismos^ hacer uso dentro ; de :,los nueve 
días siguientes d é l a facultad que les . 
otorga • dicho articuló, y cumpliendo lo-
prevenido én el artículo mil quinientos de 
referida ley Procesa l . </ 

,Y para que consté, y" s i rva dé requeri
miento en forma, en atención a no ser 1 

conocido el domicilio de los mismos , doy 
el présente en S a n Lorenzo del Escorial, 
a treinta de-junio de mil novecientos cin
cuenta y nueve.-—.El Secretar io , Feder i 
co Orellana M a r t í n e z . ^ E l J u e z de pri
mera instancia ( F i r m a d o ) . 

( G . C .—2.784) .' ( p . ^ 1 7 . 9 6 9 ) , 

REQUISITORIAS 

Bajo apercibimiento de ser declarados re
beldes y de incurrir én las demás res-

• ponsabilidad.es .legales, de no presentár
selos procesados que. á contijiu.ación s* 
expresan, en el pía¿o que se les fija, a 
contar desde el día de la ,publicación., 
de] anuncio en este periódico oficial y 
ante él Juez o Tribunal que se keñala, 
se les cita, llama y emplaza, encargán
dose a todas las Autoridades y* Agentes 
de la Policía judicial procedan a la bus
ca, captura y conducción de aquéllos* 
poniéndolos a disposición de dicho Juez 

.0 Tribunal, con arreglo a los artículos 
correspondientes de la'key de Enjuicia
miento Criminal y de Enjuiciamiento 

• Militan ¿e/Marina. ' j 
1 J U Z G A D O N U M E R O 1 9 

Calvo V e g a (Mariano Antonio), de 
treinta y dos años , de estado soltero v 

obrero, natural de Pozaldez, domiciliado 
últimamente en Madrid , comparecerá en. 
término de diez. días, ante e} J u z g a d o ' d e 
instrucción húm. 1 9 , de esta capital) ca 
lle del General Cas taños , núm- 1 , a res
ponder a los c a r g o s que le resultan, en el 
sumario núm. 2 5 3 , de 1958 , que se ins
truye contra el mismo, sobre hurto, en t i 
que s e . h a decretado su prisión .provisio
nal , y que manda l lamarle por requis i to
rias comq comprendido eq .e l artículo 835 
de la ley de Enjuiciamiento Criminal'.. 

J U Z G A D O N U M E R Ó 20 
Rámínez- Garc ía (Julián), de cincuenta 

y nueve años, de estado casado , de pro
fesión pintor, ,natural de Tembleque, hi
jo de Is idro y de Franc i sca , domiciliado 
últimamente en Madr id , comparecerá en 
término dé diez días ante el J u z g a d o de,-
instrucción núm. 20,. de esta-capita l , ca
lle del Gsneral Cas taños , núm. 1 , a res
ponder de los, c a r g o s que le resultan en* 
el sumario núm- 67 , de 1 9 5 3 , que se ins
truye contra el mismo sobre apropiación^ 
indebida, en el que se ha decretado su. 
prisión provisional, y que manda l lamar
le por requisitorias como comprendido en-
el número i . ° del artículo 835 de la ley. 
de Enjuiciamiento Cr iminal . 

% \ ' - i (B .—2.309) 

D é L a Cruz Torres (Manuel), de cin
cuenta y dos años , de estado • casado , d e 
profesión del comercio, natural de B a r c e 
lona, htjo.de Manuel y d e Amelia , domicir 
l iado últimamente en Madr id , comparece
rá en término dé^diez díqs ante él J u z g a d o 
de instrucción número 20, de esta capital , 
calle del Genera l ' Castaños , núm. 1 , á 
responder dé los cargos -que le/ resultan-
en el sumarió núm. 1 1 6 , de 1959 , que se-
instruye contra el misino sobre estafa, 
en el que se 'ha decretado sú prisión p r o 
visional y que manda llamarle por requi
sitorias como comprendido en el núme
ro i . ° del artículo 835 de la ley de 
Enjuiciamiento Criminal . 

. - • • • ' • ' . ' . • ' ( 6 — 2 : 3 1 9 ) • 

' J U Z G A D O N U M E R O 21 
Rodr íguez Briceño (Francisco) , de cin

cuenta años, hijo de Lucio y de Martina,-, 
domiciliado últimamente en Madrid , com
parecerá, en término de diez días ante él; 
J u z g a d o de instrucción núm. 2 1 , de esta-
capital, calle del General Castaños , nú
mero 1 , a , responder de los c a r g o s que le-
.resultan en el sumario 'núm. 1 5 0 , de 1946, , 
que se instruye-contra el mismo- sobte 
hurto, en el que sé ha decretado- su pri
sión provisional y, se manda' l lamarle p o r 
requisitorias como comprendido en e l a r 
tículo 835 de la ley de Enjuiciamiento» 
Criminal. . ; . 

« ( B . — 2 . 3 0 7 ) 

http://ponsabilidad.es
http://htjo.de


M I É R C O L E S ; $ fpUÓ 

artolano- Cocinas ( José) , de cüarenr • 
y nueve años , de estado casado , de 
fesión impresor, natura l . de Madrid, ' 
> de M a r i a , ' domici l iado últimamente 
Madrid, comparecerá en término .'-de 

z días ,ante el J u z g a d o de; instrucción 
m. 2 1 , de es ta capi ta l j -ca l le del Ge-
ral Castaños, ' n ú m / i, ; a responder a 
5 cargos que le resultan en el sumar io 
ímero 4 3 ? , de 1946. qué se instruye, 
jntra el mismo sobre falsedad, en el qué 
a ha decretado su prisión provis ional .y . 
e manda llamarte por requisitorias como 
omprendido en ,e l artículo S 3 5 de la ley 
le Enjuiciamiento Cr iminal . ' 

( B . — 2 . 3 0 5 ) 

Jiménez Bermúdez (Consuelo), cuyas 
demás circunstancias y domicilio se des
conocen, domiciliada última/mente err M a - , 
drkl, comparecerá en término de diez día? ,j 
ante el J u z g a d o de instrucción núm. 2 1 . ' 
de esta capital ¿ c a l l e del General Cas ta 
ños, núm. i , a responder a los c a r g o s 
que !e resultad en, el sumar io núm. 5 1 6 , 
de 1941', que se instruye contra la misma 
sobre robo,, en el que se ha decretado su 
prisión provisional y s e ' manda l lamarla 
por requisitorias como comprendida en el 
artículo 835 de la ley de Enjuiciamiento 
Criminal, ; \ • ' ' , . • 1 

(B .—2,304) 

Renzi ( Juan Baut i s ta) , de cuarenta y 
seis años, de estado casado , natural de 
Roma, hijo de Car los y dé B lanca , domi
ciliado últimamente en esta capital, com
parecerá en ' término de . diez días ante el 
Juzgado de instrucción núm. 2 1 , de esta 
capital, calle del General Cas taños , hú
mero i , ' á responder de los cargos que le 
resultan en el sumario núm. 197 , de 1 9 5 1 , 
que se instruye contra el mismo sobre es
tafa, en el que se ha Secretado su prisión-
provisional y. se manda llamarle por re ;"' 
quisitorias como comprendido en e l arr 
ticulo 835 de la ley de Enjuiciamiento 
Criminal.. 

( B . — 2 . 3 0 3 ) 

Don Carlos dé la Cuesta* y Rodr íguez ,dé • 
ValcárceTl,' J u e z cfé'ihstruccibn nfiíñero 
21, dé esta capital . -
Por el presente se dejan sin efecto las 

órdenes de busca, captura y prisión dadas 
con fecha 3 de abril del* corriente año, 
referentes a Pedro Agui la r F a b á , toda vez 
que el mismo ha sido habido y puesto a 
disposición de este J t fegado en la ,Pr is ión 
provincial de esta capital por razón del 
sumario seguido • eri su contra ba jo el 
núm. 3 1 8 , de 1 9 5 3 , p o r él delito d e robo. 

' ( B . - . 2 . 3 4 7 ) 

Don J o s é Manuel Fernández B l a s , Juez 
de instrucción y 'accidentalmente del nú
mero 2 1 , de Madr id . 

- Por el, presente se dejan sin efecto las 
órdenes, de busca, captura y prisión que 
fueron dadas con ' fecha 4 de abril del co
rriente año, referentes^ a B l a n c a Suá-
rez González, toda vez- que la misma há 
sido habida y puesta a disposición de este' 
Juzgado en l£ Prisión Provincia l de esta 
capital, por razón del sumario seguido en 
su contra con el número 499, de 1958, por *| 
el delito de estafa . ., ' 

( B . - - 2 . 3 4 6 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 22 
En virtud del presente y p o r haber sido 

liabida la procesada B l a n c a S u á r e z Gon
zález, natural de Grado , hija de José , y de 
Maximina', de treinta y ocho años dé edad, 
y de estado v iuda, se dejan sin efecto las 
requisitorias publicadas en el «Boletín Ofi
cial del Estado» y de la provincia Claman
do a dicha prbeesada p a r a que se consti
tuyera en prisión, qué le fué decretada 
por el J u z g a d o de instrucción. núm. 22 , 
en sumario núm. 3 3 . de 1959 , qué se le 
sigue por del ito: de astafa. ' 

. ( B . - 2 . 3 5 2 ) , 

J U Z G A D O N U M E R O 24 
Blanco V e g a (Fernando) , de treinta y-

tres años , de estado soltero, profesión 
administrativo, natural de Madr id , hijo 
de Saturnino y de Fe l ipa , domiciliado 
últimament/e en calle Encomienda, nú
mero 1 3 , " segundo, comparecerá dentro 
del término dé diez d ías ante el J u z g a d o 
de instrucción núm, 24, de esta capital , 
calle del General Castaños , núm. 1 , al 
objeto de, notificarle-, el auto d e : procesa
miento , recibjríe declaración indagatoria 

y ser^onst i tuído en prisión, en virtud de 
lo acordado en e l sumario qué s e instru
ye con el núm. 2 3 1 , de 1958 , por el deli
to de falsedad y apropiación. - , 

• • " / ' ' ( B . — 2 . 4 0 1 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 2 5 
Marín Zauni (Constancio), de cincuen

ta y cuatro años de edad, v iudo, chófer, 
natural de A l b a l a t e ' d e l Arzobispo, hijo 
dé J o s é y Jul ia , con domicilios /última
mente conocidos en Car tagena , calle S a n 
Fernando, núm, 4 5 , primero, y en esta 
capital, calle Toledo, núm¿ 1 3 3 , quinto, 
hoy en ignorado paradero, como com
prendido en el número .1. del artículo 835 
de la ' ley, de Enjuiciamiento Criminal , 
comparecerá ante este J u z g a d o d e ins-
trución núm. 25 , de • M a d r i d , calle "del 
General Castaños , húm.'/1 , en el término 
de diez días ,*a fin de constituirse en pri
sión ; todo ello acordado en auto dictado 
en 6 de junio de 1959, en l a c a u s a núme
ro 24, de 1955 , que se le, instruye por le
siones. <. • • • . • ' 

( B . — 2 . 3 1 0 ) , 

JUZGADOS MUNICIPALES 

. J U Z G A D O N U M E R O 23 

N~ • . EDICTO 

P o r providencia del señor don, J o s é 
Oyuela Montañés , Juez municipal núme- ' 
ro 2 3 , d e . l o s : d e esta c a p i t a l , ( s e sacan a 
pública subasta por término de ocho días, 
por tercera vez , 'sin sujeción a tipo, los* 
siguientes bienes embargados a don J o s é 
Blázquez Pr ieto, para pago c) e ' a tasá^-
ción de costas practicada en los autos de 
juicio verbal de faltas seguidos en este 
J u z g a d o con el núm. 732-, de 1957 , que 
asciende a la cantidad de dos mil doscien
tas ochenta y cinco pesetas ochenta y cin
co céntimos, y a cuyo p a g o fué' conde^ 
n a d o : ; 

U n aparato de' radio marca «Invicta», 
de cinco lámparas , tasado en la cantidad 
de 1 .600 pesetas . 

'Un^feloj «Cert jna», chapado en oro, 
tasado en la s u m a . d e 600 pesetas . 
| J Tota l , , 2 .200 pesetas . 

E l remate se celebrará el día 8 de a g o s 
to próximo, a. las doce horas d e ' s u ma
ñana, en este 7 J u z g a d o municipal núme
r o 23 , sito en Ja calle de Vxelázquez, enu
mero 52 , pisp cuarto, con las siguientes 
condiciones: 

i . a Qué se admitirán toda clase de 
posturas ' ; y '. ' -\ -

2 . a ' Que , ;será necesario p a r a tomar 
parte en la subasta cpnsignar previamen
te el ' 10 por 100 , por lo menos, del valor 
que s i rva de tipo a la subasta . 

L o que se anuncia por el presente pa
ra conocimiento del público. 

Y p a r a su publicación en el B O L E T Í N 
OFIOIAL de esta provincia se expide la 
presente en Madrid , a 1 3 de junio de 
1959,—.El Secretario, Antonio Mart ín. 

( G . C — 2 . 6 8 8 ) ( B , - , 2 . 6 9 1 ) 

Notificaciones tfe sentencia 

J U Z G A D O N U M E R O 6 
E n el expediente de juicio verbal de 

faltas núm. 653 , de 1958 , sobre hur
to y .daño, por denuncia de J u l i a E n -
c i so Alegr ía , contra Franc i sco J iménez 
V ida l , se ha dictad© providencia, en el 
día de la- fecha, que, textualmente, 
dice:. 

Providencia.—•-Juez, señor' ' Aragone
ses .—-Juzgado municipal , núm 1. 6 . — M a 
drid, 3 de j unjo de 1959 . — P o r dada 
cuenta, y en su virtud, l lámese y em
plácese al condenado por medio de • re
quisitoria que se, publique.erí el B O L E T Í N 
O F I C I A L de^Ja provincia, para que en tér
mino de cinco días comparezca a hacer 
efectivas dichas responsabil idades, ba jo 
apercibimiento de que , ' de no' compare
cer , le parará el' perjuicio a que/ hubiere 
lugar en derecho. — L o 'manda y fij-ma 
S u Señor ía ; doy f e ¿ — P e d r o Aragone
ses.—-Mariano Carabal lo (rubricados). 

Y para que s i rva de notificación en 
forma al penado, Francisco J iménez V i 
dal , en ignorado paradero, ' e x p i d o el 
presente," p a r a su publicación en el B O 
L E T Í N O F I C I A L de la provincia, en, Ma
drid, a 3 de junio d e ig5q . 

T ( B . - 2 . 2 5 6 ) 

. ' Eflhel juicio, verbal de faltas núm. 2 7 , ' 
d e . 1 9 5 9 , seguido en este J u z g a d o , se 
gu ido a instancia de Maximiliano D o 
mínguez Domínguez, contra , Antonio 
C a n o Cortés , se ha dictado sentencia, 
c u y o encabezamiento y parte disposit iva 
y fallo s o n como s igue : 

Sentenc ia .—Juzgado municipal núme
ro " 6 . — j u e z , señor don Pedro A r a g o n e 
ses A l o n s o . — E n la Vi l la de Madr id , el 
d ía 29 de enero de 1 9 5 9 . — E l señor " Juez 
municipal n ú m ; 6, expresado al mar
g e n , v i s tas .las diligencias del juicio ver- , 
•bal dé f a l t a s , ' s e g u i d a s entre par tes : de 
la una, el Ministerio F i s c a l ; y de otra , 

' cómo denunciado, cuya edad y demás 
circunstancias y a constan, Antonio C a n o 
Cortés , . • 

F a l l o : Q u e debo condenar y condeno 
a Antonio Cano Cortés a la penaNíé 50-
pesetas de multa y al pago de las cos
tas del juicio, —r Notifíquese esta- sen
tencia a Antonio Cano Cortés por me
dio de cédula que" se expida al A g e n t e 
jüdicial,i y líbrese oficio al señor Jtefe de" 
la Policía Urbana , interesando la com
parecencia del policía, don Maximil iano 
Domínguez, , a fin de que le sea noti
ficada al mismo.—Así por esta mi sen
tencia, la pronuncio, mando y firmo.— 
Pedro Aragoneses (rubricado) . 1 ...•>-

Dicha sentencia se haya publicada en 
él. mismo día de s u fecha. , 

Y para que sirva, d e , notificación en 
forma a Antonio C a n o Cortés, en -igno
rado -paradero, expidp el presente, qué 
firmo y sello en Madr id , a 2 d e junio 
de 1959. , . 

1 ; •. ( B . - 2 . 2 5 7 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 7 . 
•En las diligencias de .juicio verbal, de 

faltas que se s iguen en este J u z g a d o , 
señaladas con- el núrn. 1 1 5 6 de orden, de. 
1959 , por lesiones y escándalo, se' ha 
dictado la. siguiente • 
• Sentenc ia .—En la Vi l la de M a d r i d . . a 

2 1 de mayo de 1959 . — É l señor don 
Franc i sco Iñ iguez Celestino, J u e z muni
cipal sustituto núm. 7, d e esta capital , 
iiabiendO' visto las presentes, diligencias 
de juicio verbal de faltas, seguidas en
tré par tes : de l a una, el señor. F i sca l 
municipal, en representación de la ac
ción pública; y de la otra, como denuñ-. 
éiante, 'el policía a r m a d o ' d o n Francisco 
Martín ReboliOj^aé cuarenta y cuatro 
años , casado , natural de Muñogal indo 
( A v i l a ) , y vecino de Madr id ; y t como 
denunciados, Casimiro Castrillo García , 
de . cincuenta y ; uh años , casado , alba-
ñií, na tura ! de R i v e s de Campo (Paleñ-

• c i a ) , y vecino de Madrid , y Fernando 
Calleja L á z a r o , de cincuenta añbs f ca
sado, meta lúrg ico , natural de Madr id , 
y éh ignorado paradero en la actuali
d a d ; y ' . -. - ' I 

F a l l o : Qi.;e debo .condenar y condeno-
a l o s ' denunciados Casimiro Castri l lo 
Garc ía y Fernando : Calleja L á z a r o a la 
pena de 50 ' pesetas dé multa a cada uno 
de el los, reprensión privada y al p a g o 
d e las costas del juicio a ambos por mi
tad, y notifíquese esta resolución por 
medio de edictos a Fernando Ca l l e j a .— 
Así por es ta mi sentencia, lo pronun
cio, mando y firmo.':—Francisco Iñiguez 
Celestino (rubr icado) . i ,'.' 

Publicación. — Le ída y publicada fué 
la anterior sentencia por e l ' señor don 
Franc isco Iñiguez Celestino, Juez mu
nicipal sustituto núm. 7, estando cele-, 
brando audiencia pública en el día, de 
su fecha, de lo que doy fe .—Jul ián V i -
g a l ; ( rubr icado) . 
- Y para que s i rva de edicto de noti
ficación, en legal forma, y para su in
serción en e l ' . B O L E T Í N O F I C I A L de está, 
provincia, a efectos de notificación de 
sentencia al condenado Fernando Calle
ja L á z a r o , mediante :a desconocerse su 
actual domicilio; ó paradero, expido el 
presente, que firmo en Madr id , ' con el 
v isto bueno de Su. Señoría , a 2 1 de mayo 
de. 1959 . 

. . ( B . — 2 . 2 8 0 ) -

E n las dil igencias - de juicio de fal
tas, que se s iguen en este J u z g a d o , se
ñaladas con el núm. 821 de orden, de 
1 9 5 8 / por J'-siones de R a f a e lBarrena 

'Andrés , y contra Iá idro-Juan Chico Gar
cía, s e ' h a dictado la-s iguiente 

'Sentencia .—rEn la Vi l la de M a d r i d , a 
2 1 de mayo de 1959- — E l señor, don 
F r a n c i s c o Iñ iguez Celestinp, J u e z mu
nicipal sustituto' núm. 7, de esta capita l , 
habiendo visto las presentes diligencias 
dé juicio verbal de faltas, • seguidas en
tre p a r t e s : de la una, el señor . F i s c a l 
municipal , en representación de ¡a a c 
ción pública; y de la o t r a , Rafae l B a 
rrena Andrés , de treinta y ocho años , 
casado, natural de Arenillas , .(Soria), y 
vecino de Madr id , y como denunciado, 
Is idro J u a n Chico G a r c í a , de treinta 
a ñ o s , ' s o l t e r o , taxista , natural de Sa la
manca , y en ignorado p a r a d e r o ; y . 

-Fal lo: Que debo condenar y condeno 
al denunciado Is idro J u a n Chico G a r 
c ía a la pena d e / 5 0 pesetas de multa,'. 

! reprensión pr ivada y p a g o de costas , y 
1 notifíquese esta resolución por cédula, a 

Is idro J u a n Chico Garc ía , y por edictos 
a Antonio Alonso V á z q u e z . —•. A s i por 
esta mi sentencia, lo pronuncio, mando 
y . f i r m o . •—Franc i sco Iñiguez Celestino, 
( rubr icado) . 

Publ icac ión.—Leída y publicada fué 
l a anterior , sentencia por el señor don 
Franc isco Iñiguez Celestino, Jjuez muni
cipal sustituto núml 7, estando dele-
brando audiencia pública en el día de 
su fecha, de lo que doy fe .—Jul ián V i -
g a l ( rubr icado) . 1 

Y para que s i rva de .edicto de noti
ficación a don Antonio Alonso Vázquez, 
cuyo actual domicilio o paradero se des
conoce, y para su inserción en el B O L E 
T Í N O F I C I A L de esta provincia, expido 
el presente al señor Administrador de 
dicno periódico, que firmo en Madr id , 
a 2 1 de mayo de 1959 , con el v is to bue
no de, S u Señor ía . 

" ' ( B . — 2 , 2 7 9 ) 

* J J U Z G A D O N U M E R O 1 1 
E n é l juicio verbal de faltas 1 8 2 , del 

'año, en curso, sobre hurto, contra P a s 
cual Asturi Zul i l laga, dé veintidós 
años, hijo dé Antonio y de Sancha , na
tural de Fuenterrabía , cuyo actual pa
radero se ignora , se lia dictado senten
cia c'On fecha 2 1 d é m á y b de i'959', cdh-

•detiando al mismo y á Ju l ián Mart ínez 
D u e ñ a s , c o m o , autores dé una falta de 
hurtó, a la pena de un día de arresto 
menor y a l pago de las costas del juicio 
por parte, iguales , disponiendo la publi
cación dé la presente éh, el B O L E T Í N O F I 
CIAL de esta provincia, para que le sir
v a de notificación en forma. 

Madrid , 2 1 de mayó de 1 9 5 9 . 
( G . C — 2 . 3 1 7 J . ; ' ( B . — 2 . 2 4 2 ) -

J U Z G A D O N U M E R O 1 5 ' 
E n el expediente de juicio verbal de 

faltas núm. 7 2 1 , de 1958, ' seguido en 
este J u z g a d o contra N a r c i s a Serrano, 
por daños, se ha dictado la sentencia, 
cuyo encabezamiento y parte^ dispositi
va dice a s í : 

Sentenc ia .—En Madrid, a 29 de mayo 
de' 1 9 5 9 . — E l J u z g a d o municipal núme
ro 1 5 , de esta capital, constituido por 
don J u a n Alberti de la Tonre, J u e z mu-' 1 

nicipal propietario, habiendo v is to el p r e 
sente juicio de fa l tas , seguido por da-' 
ños, contra Narcisa. Serrano, 

F a l l o : Que debo, condenar y condeno 
a la denunciada Narc i sa Serrano á la 
pena' de 1 0 pesetas de multa, p a g o de 
500 pesetas de indemnización y el p a g o 
de las costas del juicio., Y subsidiaria
mente, y caso de insolvencia, al respon
sable civil subsidiario Ánge l de. la Calle 
R a n z . — A s í por .esta sentencia, lo pro
nuncio, mando y . firmo.—Juan Alberti 

' ( •rubricado): ' ' 
' Publicada en el d ía de su fecha. < 

Y para que s i rva de notificación a 
la ¿enunciada Narc i sa S e r r a n o ' v a An-< 
ge l de la Ca l le R a n z , domiciliados últi
mamente en Pinos Altos , 9, actualmen
te" en paradero desconocido, expido la 
presente en Madr id , a 29 de m a y o de 

( B ; 2 .240) 

J U Z G A D O N U M E R O 1 6 
E n el expediente de juicio yerbal de 

faltas seguido en éste J u z g a d o por le
siones y" d a ñ o s , . hajo el núm. 1 5 1 , de 
1959 , se há dictado la sentencia, 'cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva son. 
del tenor s iguiente : 

Sentenc ia .—En la V i l l a de Madrid , el 
día 25 del mes de \abril y año de 1959 . 

file:///abril


M I É R C O L E S 8 D E J U L I O 

E l señor 'J|uez municipal del núm. i&C 
don Car los Serratacó V i a d a , v is tas las 
diligencias de juicio verbal-de faltas, se
guidas entre par tes : de la una, el Mi
nisterio F i s é a l ; y de otra , corno denun
c iado, cuya edad y demás circunstancias 
y a constan, Antonio Gómez Uceda , 

í ' a l l o : Que debo de condenar y con
deno al denunciado Antonio Gómez. Uce
da a la pena de 250 pesetas de multa 
por la primera falta, quince días de arres
t ó menor carcelario p o r la .segunda y 
50. pesetas de multa por la tercera, las 
que deberá hacer efectivas en papel de 
p a g o al E s t a d o , , sufriendo, e n ' caso de 
insolvencia, el arresto "personal corres
pondiente; a que, en concepto <de indem
nización, abone a Ra fae la Pindado Are-
ñas , o a quien legalmente la represente^ 
J a cantidad de 40 pesetas y a l p a g o de 
las costas de l ju ic io ,—Asi por esta m|t 
sentencia, juzgando, lo pronuncio, man
do y firmo. — Car los Serratacó ( rubrk 
cado) 

•Publicación de la anterior sentencia.— 
Leída y publicada fué l a anterior s e n r 

tencia por el señor J u e z , municipal que 
la suscribe, estando celebrando audien
cia pública en el mismo d ía > de su . pror 
nunciamiento; doy fe .—Ante ' mi , , ' Ben
jamín Caro ( rubr icado) . 

• Y para que así conste, y p a r a que 
s i rva de notificación en forma al denun
ciado Antonio Gómez Ü c e d a , que se ha
lla en ignorado paradero, y para su pu
blicación en el B O L E T Í N O F I C I A L de la 
provincia, expido el presente eta Madr id , 
a 27 d e abri l de 1959 . / 

• J ( B . — 7 2 . 2 4 1 ) ' 

J U Z Q A D O N U M E R O 2 1 
E n los juicios de faltas que a con

tinuación se indican se han dictado sen
tencias, que también se relacionan: 
.^Juicio verbal de faltas núm. 3 7 2 , de 
1 9 5 6 . — E n el juicio expresado se ha dic
tado sentencia, por Ja que se absuelve 
libremente a Manuel Garc ía Garc ía , de
clarando de oficio las costas del juicio. 
E x p í d a s e cédula al A g e n t e judicial y 
¿ d i c t o ~ a l ' B O L E T Í N O F I C I A L de la provin
c ia , para la notificación de l a senten
c i a al l e s ionado-y denunciado, respec
tivamente. •* • 
• A J U Í C Í O verbal de faltas núm. 7 1 4 , de 
1 9 5 8 . — E n el juicio verbal de fal las e x 
presado' se ha dictado sentencia, por 
que se absuelve^ libremente^ a. MigueJ 
Barquero Pérez , declarando de oficio las 
costas del ju ic io .—Líbrese edicto al B O 
LETÍN O F I C I A L , de la provincia, para la 
notificación de la sentencia a Pedro R a -
mps Bermejo . 

Y p a r a su publicación en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia y. s i rva de no
tificación en legal forma a los interesa
d o s , expido el presente en ^Madrid, a 
24 de abril de 1959 . 

(B.—2.062.) 

J U Z G A D O N U M E R O 23 
i E n los autos de juicio verbal _de faí-

í a s seguidos en este J u z g a d o con el 
número 4 1 5 , de 1958, por lesiones y da
ños, contra Corine L . H a w k i n s , que se 

. encuentra, en el extranjero, se ha dic
tado la siguiente . .S. 

Sentencia .—En la. Vi l la de Madr id , 
a 9 de marzo de 1 9 5 9 . — E l señor don 
J o s é Oyuela Montañés, J u e z -municipal 
•del núm. 2 3 , de los de esta capital , há 
visto y leído los autos de juicio yerba'í 
de faltas que anteceden, seguidos en
tre partes : de la una, el Ministerio F i s 
cal , en representacion.de la acción pú
blica; y como denunciante, Victor iano 
García de M a r c o s ; como denunciada, 
Corine L . H a w k i n s , *y Como responsa
ble civil subsidiario, Chester F . H a w 
kins , todos ellos de ' las circunstancias 
personales qué constan en^ autos, 1 por su
puesta falta de lesiones y da.ños, , \ 

1 F a l l o : Que debo de condenar y con
deno a la denunciada en ( l o s presentes 

• autos Corine L . H a w k i n s , Como auto
ra responsable de una falta de lesiones 
por imprudencia, a la pena de 50 pese
tas multa, reprensión pr ivada," indemni
zación al perjudicado en la canticlad.de 
'A50 pesetas y al pago de las costas, y 

_ para caso de insolvencia, al responsa
ble civil subsidiario Chester F . H a w -

I k ins . — Así - por' esta mi sentencia, la 
pronuncio, mando y firmo.—^José Oyue
la (rubricado) . 

; Publicación: D a d a y publicada ha ; 

sido J a ..á&tfKi^r'-^^piacia,' :fepy^ .-d¿a; de^ 
s'u fecha, én audiencia' públ ica , por el 
s e ñ ° r J u e z municipal que la ha dicta
do. Y para q,ue GC-nste,' ¿e. ext iende la 
presénteven R|¿adr)^, > á 9 de ,mafzp de 
1959. ""Doy fe.—^Antonio. Mart ín (rubri- • 
c a d o ) . ' \' ; .-• 

Y ' para que s i rva de notificación a la . 
condenada ' expido Ta'-, presente en M a 
drid 1, aV6 dé. m a y ó de. i ' 9 5 9 . ( ' 

(G . c . — 2 . 0 4 3 ) ; ( B . — 1 . 9 8 5 ) . 

E n los autos de juicio v e r b a l de fal
las seguidos; en esté ' Juzgado cori el ' 
número. 48, de 1 9 5 9 , por estafa a J o s é 
Alez J iménez, que se encuentra en ig
norado paradero , se ha dictado, el auto , 
cuyo encabezamiento y, pauté dispositi- -, 
y a son del tenor literal s iguiente : 1 

A u t o . — E n Madr id , a 20 de m a y o de ' 
1959 .—Vis tos él precepto legal invoca
do y los demás dé. genera l aplicación 
al caso- de que se trata' y el dictamen 
Fiscal , de conformidad con e l , mismo, 
el señor don J o s é Oyuela Montañés , 
Juez municipal del núm. 2 3 , ' de los dé 
esta capital , "por ante mí , el Secreta
rio, d i jo : Que debía sobreseer V sobre
seía provisionalmente estas actuaciones, 
archivándose, por ahora, las mismas , sin . 
perjuicio de . continuarlas si v iniera én L 
conocimiento del J u z g a d o quién o quié
nes sean los autores del hecho denuncia-
dok con declaración de oficio de las cos
tas c a u s a d a s . — A s i por este su auto,. !o 
mandó y firmw S u Señor ía , de que doy 
fe.-—Jo.sé Oyuela ( rubr icado) .—Antonio -
Martín ( rubr i cado) . 

Y p a r a que s i rva de notificación al 
-denunciante se expide el présente en M a 
drid, a »0 de mayo de 1 9 5 9 . , 

( G . C - — 2 . 1 4 9 ) ' ( B . r - 2 . 0 7 6 ) . • 

J U Z G A D O N U M E R O 2 4 : 
E n el exped iente 'de juicio . .verbal de 

faltas seguido en este J u z g a d o con el 
número 727 , de 1958 , por -hurto, a .vir
tud de denuncia de Ber tha L . Smith , de 
veintidós años de edad, oasáda , s in p r c -
íésión especia! , hi ja de AVliley y V e r g i é , 
natural de Alabama ( E E . U U ) , con d o 
micilió últimamente en Madr id , calle 
idei Doctdr F l e m i n g , núm. 3 3 , y en la 
actualidad en ignorado paradero, con
tra su sirvienta, Rosar io González B a -
tro , de veintidós años , soltera, se ha 
dictado sentencia con fecha 23 de abril 
de 1958 , por la que se absuelve libre
mente del hecho, or igen de tal proce
dimiento a la acusada de referencia, de
clarando de oficio J a s costas or iginadas 
en dicho juicip. Aludida sentencia fue 
publicada en e l mismo día de su fecha. 

Y para que conste y sirva de noti
ficación a dicha denunciante, expido í a 
¡presente, para su, inserción en el B O L E 
T Í N O F I C I A L de esta . 'provincia , en M a 
dr id , a 2 3 de abril dé 1959 . 

<G. C . -TI .86C) ( B . — 1 . 8 0 5 ) 

E n el expedienté de juicio de faltas 
seguido éh es te J u z g a d o Con el núme
ro r .208, dé 1 9 5 8 , por lesiones, a v ü v . 

;túd de denuncia de Antonia ' Pérez Hejv. 
nándéz, d e cincuenta años , v iuda , sus 
laborea, cpn r domicilio últimamente en 
ést& Capital, calie de P lá tanos , núm. 24, 

y jen la actualidad en ignorado parár-
derd, contra Ánge l .Garc ía S e g o v i a , se 
'há. dictado sentencia con ' fecha ' 30 • de 
abril 'de 1959 , por la que 'se absuelve 
'libremente del hecho origen de a ludido 
ju ic io a dicho acusado, declarando de 
ofició las costas originadas en dicho pro
cedimiento y sobreseyendo provisional
mente >lo actuado, hasta venir en c o 
nocimiento de la forma d e comisión de 
¡las lesiones de autos . Dicha sentencia 
-fué 'publicada en el mismo día de su 
fecha. / '- •' . , 

Y para que conste y s i rva de noti
ficación a dicha denunciante por edictos 

¡én ".él B O L E T Í N O F I C I A L "de esta provin
c ia , expido el presente, que firmó en 
Màdrid< á 30 de abril dé 1959 . 

( G . C — 1 . 9 6 8 ) *' ( B . — i . 9 2 8 ) 

V I L L A V E R D E . 
' E n los autos de juicio de faltas núme

ro 1 3 3 . de 1959 , por lesiones, rjña¡ se
guidos en éste Juzgado contra Juan Ml-
-ñarrb 'Fuentes y dos más , , se h a dictado 

sentencia, cuyo encabezamiento y parte j 
dispos i t iva ' son del tenor s igu iente : 
• Sentencia.—-En. MADRID, d is ír i tocle ' V i -
l layérdé, á 5 de mayo dé 1959.—J£l señor 
Juez' municipal don José Abra i fa López, 
habiendo..visto las precedentes diligencias; 
de juicio verbal de fa l tas seguido con in
tervención del Ministerio F i s c a l , de una ¡ 
parte, y de otra, como dcnunqiante-le-
sionado, Joaquín; Torres J a i m e , de vein
tiocho años, soltero, peórí de albañil, y 
vecino de este distrito, én la a c t u a l i d a d ] 
en ignorado domicilio, y denunciados j 
Antonio González "y, Mariano* Sánchez, 
cuyas demás circunstancias s.e ignoran, y 
J u a n Miñarro Fuentes , de treinta años 
dé edad, casado, mecánico, y vecino d e 
este distrito, con domicilio en 'Poblado 
Dir igido de Orcasitas , E m p r e s a Pérez 
P l á , por lesiones. 

F a l l o : Que debo Condenar y condeno a 
J u a n Miñarro Fuentes a la* peña de tres 
días de arresto menor y al, pago dé las 
cos tas del procedimiento. Y debo absol
ver y absuelvo libremente a Antonio Gon
zález y Mariano Sánchez, declarando de 
.oficio las costas de éstos.—-Así por esta 
:mi sentencia, lo pronuncio, mando y fir
m o . — J o s é A b r a i r a . — E s t á é l sello del 
Juzgado." —^.Publicada en el 'día d e su 
fecha. * ' / 

Y para que s i rva de notificación en 
forma'al perjudicado Joaquín T o r r e s y 
denunciados Antonio González y • Maria-_ 
no'Sáncnez, por sus Ignorados domicilios, 1 

se expide la presenté en Madr id , distrito: 
de Vil laverde, a 23 de m a y o de 1959 . 

"' : , " ' / B ; — 2 . 1 0 1 ) 

'.• ; L U A R C A ; ' : • • ' . " ' . , 
Don F e r n a n d o D í a z S a n j u r j o , Secreta- ' 

rio Let rado del Juzga| lp municipal de 
; L u a r c a ( O v i e d o ) . 

D o y f e : Que en el juicip de faltas nú
mero 80 , d e l año último, sobré daños , 
s é dictó l á sentencia, cuyo encabeza
miento y parte disposit iva son como si
g u e : . ';'"' ' • ' •> • ..:'-

Sentencia.^—En L u a r c a , a 20 de m a y o 
de 1 9 5 9 . — E l señor 'don-Teodoro Menén. 
dez s A l v a r e z , J u e z municipal de Ja mis 
ma, habiendo visto las presentes dili
gencias de juicio yerbal de faltas, segui
das entre par tes : de l a una, e l ' Minis
terio F i s c a l , en representación de la 
acción públ ica ; y de la otra , como per
judicados , , Helen C. Robinson, también 
denunciada Evel ine Corine y como de-, 
nunciado F é l i x J u a n Víc tor E s t e g u y , J i o -
dos ellos circunstanciados e n , a u t o s , hoy 
en ignorado paradero, versando . éstos 
por Una supuesta ' fa l ta de daños^ en coli
sión de automóviles ; 

F a l l o : Q u e debo absolver y absuelvo 
libremente' del hecho origen dé" es tas ac
tuaciones al denunciado J u a n Víc tor E s 
teguy , v a las denunciadas y mutuamen
te per judicadas Helen ( C . Robinson y 
Eve l ine Corine, cuyas circunstancias 
constan, declarando de oficio las cos
t a s , Y apareciendo hoy todos en igno
r a d o paradero, expídanse testimonios en 
íor.má de l a présente resolución, para sü. 
publicación en los «Boletines Oficiales» 
d e las provincias de Madr id y Oviedo, 
p a r a l a notificación de l a m i s m a . — A s í 
-por es ta mi sentencia,' ' definitivamente 
juzgando en .primera instancia,, lo prp-
.nuncio, m á n d i y firmo.—T. Mcnéndez 
(rubricado y se l lado) . 

Y para_ que, consté y surta los-efectos 
de notificación en forma a denunciados 
y perjudicados expresados^ en ignorado 
paradero, expido la presente, para su pú-

. blicación en el B O L E T Í N O F I C I A L dé M a 
drid, que firmo, con el visto bueno del 
señor Juez, en L u a r c a , a 20 de mayo 
d e 1959- • '.: ' 

( G . C — 2 . 3 3 1 ) ( B . — 2 . 2 6 1 ) 

380 del Código de Justicia Militar y $3 
dfii de Marina. T 

J U Z G A D O N U M E R O 1.1 
E n virtud de-latr acordado é ¿ e j 

de faltas' n ú m . . 1 3 8 , del año en eursó 
sobre lesiones,. contra Francisco • Muño? 
Guijo, de 'veinticinco' años , .soltero» hijo 
de Alfonso: y^ Mercedes , natural de P 0 . 
zoblanco (Córdoba), que dijo vivir en la 
calle de Almendrales , núnj'. 1 7 , donde 
no han < dado razón de é l , y cuyo para-
dero se ignora , por la presente se cita al 
mismo a fin desque, el día 1 6 de julio, a 

las diez de su mañana , , comparezca ante 
éste J u z g a d o y as i s ta , en concepto de 
denunciado y con los test igos y demás 
medios de prueba de qué intente valerse, 
a las sesiones del juicio emcuestión. 
- (G. C . — 2 . 6 1 9 ) ' ' (B.-—2-533) 

J U Z G A D O N U M E R O 1 4 -
Montserrate Merino Mart ínez , de vem-

tiséis'i años , casado natural de t)rihue-
la ^Murcia), hijo de Pedro y Oe Joa
quina, y cuyo actua l domicil ió se igno
r a , comparecerá .él 1 día 22. de julio, a 
las nueve y media horas , en la Sala au
diencia del J u z g a d o municipal núm. 14, 
dé es ta capi ta l , ' calle d e Alberto Agui
lera, nú.itn, aV¡ para celebrar el juicio 
verbaf 'de faifas qué bajo el .núm. 670, 
de, 1959 , s e s igue por hurto, debiendo 
concurrir asistido de cuantas pruebas in
tente va lerse . 

( G . C — 2 . 5 7 2 ) ( B , — 2 . 5 0 5 ) 

CITACIONES 

Bajo l&s apercibimientos procedentes eii 
• derecho, se cita y emplaza por los Jue

ces o Tribunales respectivos a las per
sonas que a continuación se expresan, 
para que comparezcan el día que .$( 
señala, a contar desde la fecha de Ut 
publicación, del anuncio en este penó-' 
dico oficial, con arreglo al artjculo 17" 
¡e la ley de Enjuiciamiento Criminal, 

J U Z G A D O N U M E R O 1 8 
E n el juicio" de faltas i 58, seguido por 

hurto, contra «el Chole» y otro, se ha 
acordado l a ' celebración de( oportuno 
juicio,- .que. tendrá lugar en esté Juz
gado , . sitó en la plaza del General Vara 
del ,Rey , 1.7, el;dí,á 7 de, agos to , a las 
diez 'treinta. hpras : del mismo, a cuyo 
acto se cita .a: «el Chole» , cuyo último 
domicilió- se ; i g n o r a , para qué compa
rezca provistos de las p r u e b a s - d e que 
intenten valerse . 

; ! , ( B . — 2 . 5 0 0 ) 

' Juicio riúfn. 1 4 1 . — E n el juicio de fal
tas seguido por vejación, contra Joaquín 

Gutiérrez Portero y otros, se há acorda
do la celebración del oportuno juicio, que 
tendrá lügar : en este J u z g a d o , sito en la 
plaza del General V a r a del R e y , 17 , el 
d í a ' 7 dé agosto , a - las diez y treinta ho
ras del mismo, a cjiyO acto se cita a Joa
quín Gutiérrez Portero, domiciliado ú'ti-" 
mámente en' Buen Gobernador, 20, para 
que comparezca provisto de las pruebas 
de que intente valerse . 
:•. \'. ... (B.—2.544) 

Juicio n ú m . . 2 9 8 . — E n el juicip de faltas 
seguido por escándalo* .y daños , contra 
Francisco ¡Gómez Alvarez , se ha'acordado 
la celebración del oportuno jui i b , que tin-
d r á lugar en este J u z g a d o , sito en la plaza 
del General V a r a del R e y , 1 7 , el día 7 de 

agosto , a las diez y treinta horas del mis
mo, a cuyo acto se cita a Francisco Gó
mez A]varez, donliciliado últimamente en 
A m o r dé D i o s , 4, para q u e ' comparezca 
provisto de las pruebas de que intente 
valerse. 

';• . (B .—2.545) 

J U Z G A D O . N U M E R O 2 1 
Juicio verba l d e faltas 'riúm. 724, de 

x 959» p o r lesiones.—Antbnia" L a y ó s Pri
vado , domiciliada últ imamente éñ •Núñez 
dé Ba lboa , 36 , comparecerá día ' 3 1 de 
jú)io, a l a s : nueve y treinta horas , én la 

l S a l a de audiencia de dicho J u z g a d o , sito, 
en la cal le de . Hermanos Alvaréz ' Quin
tero,, núm. 3 , a fin .de ;c,eíeorar"',iel juicio 

de faltas antes mencionado. 
(B .—2.546) . 

J U Z G A D O * N U M E R O 23 
^ E l señor don \ J o s é .Oyueia Montañés 
J u e z municipal "del riúm. 2 3 , de los cli 
esta capital , en los autos de juicio ver 
bal de faltas seguidos en este Juzgad 
con el núm. 496, de 1957 , por hurto., h 
acordado se cite a- los penados en dichc 
autos Fernando Román B a e z á , R á m ¿ 
Carreño Serrano; y J u a n Antonip Brur 
Casti l lo, que actualmente ' se enCuentr: 
en ignorado paradero,' por medio del pr 
senté edicto, para que en-el. término 
nueve días comparezcan en este J u z g a 
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fin de hacer efectiva là, responsabilidad 
la pena que le fué impuesta. ; <• 

(G, C — 2 . 6 2 0 ) '" ' ' • "• ( B . T - 2 . 5 2 8 ) 

En los rautos d e . juicio verbal de fai-. 
« seguidos, en .este J u z g a d o con eí'-.aú-i 
íero 459) de 1954 , por desobediencia y 
scàndalo, contra F é l i x Á n g e l Sánchez 
•¡raci'a y Lucía Es ther Arcóndo Garc ía-
Lagos, que actualmente se encuentran'. 
»n el Extranjero, .en ignorado paradero , 
¿1 señor Juez municip'al dé este J u z g a d o * ] 
ha acordado citar a los mismos por me--
<¡¡o del presente á' fin de que comparez
can ante la Sa la audiencia de este J u z g a 
do, sito en la calle de Vclázquez, narri.' 52 j 
piso cuarto, a celebrar el correspondien
te juicio de faltas , el día 8 dé agos to , a 
las diez y treinta horas de su mañana, al 
que deberá concurrir con las pruebas que 
tengai 

(G. C — 2 . 6 2 1 ) ( B ¡ — 2 . 5 3 0 ) . -

J U Z G A D O N U M E R O . 24 
Araceli' J iménez Becerrada , de dieci

ocho años, hijo dé J u a n Antonio y de 
Herminia, natural de Santa Mar ía (Bur
gos), vecino•',de : Madrid , domiciliado en 
unas chabolas existentes, al final de la. ca
lle de Capitán' B lanco , A r g i b a y , en esta' 
demarcación, por la presente se cita al. 
mismo a fin "dé que el día 30 de jul io, y 
hora de las doce 'de &u mañana, conípa-
rezca ante la Sa la audiencia .de este J u z 
gado, s i to én la calle de Brav.oTVfurillo, 
número 3 5 7 , para freisfir a ' la celebra
ción del juicio de faltas que con él núme-
do 142, de 1959 , se s igue por lesiones, y 
en el que aparece como denunciado, ha
ciéndole sTaber deberá concurrir con los' 
testigos y demás medios de prueba de 
que intente Valerse. 

(G. C . ^ 2 . 6 2 2 ) (B . -^2 .529) 

J U Z G A D O N U M E R O 25 
María Rodr íguez G ó m e z , ¡ d é cuarenta 

y dos años , casada , sus labores, hi ja 
de Antonio y de Ju l i ana , natural de Are
nal (Av i la ) , y cuyo actual^ domicilio, y 
paradero se desconoce, comparecerá ante 
la Sa 'a audiencia, de este J u z g a d o mu
nicipal núm. 2 5 , y s i to , en la calle de 
Puerto de Monaster io , núm. 1 , "el día 
31 de julio, a las once horas , a fin;de. 
asistir a Ja celebración del juicio de fal
tas núm. 876, de 1959 ; adviertiéndole que 

debe de com parecer con los medios de 
prueba de qué ínteríté valerse. " ' ' 

- ( B . - . 2 . 4 7 8 ) 

Francisco Torres Cabal lero, de trein
ta y tres años, casado, de. oficio albañih 
hijo de Juan y de E u g e n i a , ¡natural de 
Chinchón. ( M a d r i d ) ; Serg io Va lcárce l 
López , dé veintiocho años,. casado) de" 
.oficio cocinero, hijo dé Manuel y de-Alá-, 
tilde, natural de Tuimil ( L u g o ) , y Juan 
de la Mata Castel lano, de treinta y ocho.', 
años , soltero, hijo de J u a n y * de.- In.p:, 
centa; dé oficio albañil, natura] de. A f g a -

, masil la de Caldtrava , (Ciudad,_Reál) ; . . y 
cuyos actuales domicilios y paraclerbs se•': 
desconocen, comparecerán ante la S a l a 
audiencia de este J u z g a d o municipal nú
mero 2 5 ; y sird en la calle d e , P u e r t o de 
Monaster io , núm. 1 , el día 3 1 de julio-, 
a- las once horas, a fin de asistir a l a 
celebración del oportuno juicio de f a l t a s ¡ 
número 298, de 1959 , advirt iéndoleá 'que-
deben de comparecer con los medies d e 
prueba de que intenten va lerse . . 

( B . — 2 . 4 8 0 ) - ."'• 

í s idra Ocaña González, de setenta ^y 
dos años , soltera, sus labores, hija de 
J o s é y de E lad ia , natural de Colmenar 
de Oreja . (Madr id) , y E m i l i o ' d e l a s P e 
ñas Fernández , de treinta y sieífe 'años, 
casado , fontanero, hijo de Miguel y de 

^Inocencia, natural de Madrid , y cuyo-ac
tual domicil io,y paradero se desconocen, 
combarecérán ante la Sa la audiencia de 
este J u z g a d o municipal núm. 25, . y s i t o 
en ta calle de Puerto de Monaster io , nú
mero 1 , el día 3 1 de 'julio; .-a las once 
horas , a fin de asistir á la'• celebración 
del oportuno juicio; de f a l t a s ' n ú m : 564 . : 
d e v 1959 , advirtiéndoles que .deben dé 

.comparecer con los medios de^pruéba dé 
que intenten valerse . 

/ ( B . - 2 . 4 8 i ) 

P e d r o Bordas . J u r a d o , de veintiséis 
años de edad, albañil , hijo de J u a n y 
de P e t r a , natural dé Andújar (Jaén.)., 
y cuyo actual «domicilio y paradero se 
desconoce, compare* era ante la Sa la ,au¿ 
diencia de este J u z g a d o municipal nú
mero 2 5 , y sito en la calle de Puerto 

de Monaster io , núm. 1 , el día 27 dé' ju 
lio, a las once horas , a fin de asistir .% 
la celebración del Oportuno juicio verba l 
de falt&s, seguido bajo el núm. 893 , de 
*959.- •'•' .:' 

; ' ( B . — 2 . 4 8 2 ) . 

.Milagros Santamar ía de-Migue l com
parecerá ante la, Sa la audiencia de este 
j u z g a d o municipal ^núm. 25 , sito en la 
calle' de-Puerto de Monasterio, núrn, i» 
dentro de los cinco primeros días, a par
tir :de la publicación del mismo eh el 
B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia, a fin 
de, hacer efectiva ia cantidad .de .0. pe
setas 55' céntimos, importe, de l a tasación, 
de L*ostas efectuada en el juicio de fal
t a s , n ú m . 1 : 0 7 2 , de 1957 , a que ha. s ido 
condenado . , 

' V 
( B . — 2 . 4 1 7 ) 

Manuel Molina Torres , de veinte a ñ o s , 
soltero, peón de albañil , hijo de Harto.-.' 
lomé y. de Jose fa , natural de H i ñ o j o s a 
del Duque ( C ó r d o b a ) , comparecerá ;ante ; 
la , -Sala .audiencia de este Juzgado mu^. 
nicipál n ú m . , 2 5 , sito en 'calle«de 'Puerto 
de Monasterio, núm. i , dentro de los 
cinco-' primecos dias a partir de la pu
blicación del presente en el B O L E T Í N O F I 
C I A L de la provincia, á fin de hacer : efec
t iva la suma de 43, pesetas 5 céntimos, 
importe-de la tasación dé costas, éféctuav./ 
da en' el juicio de faltas núm. Á 2 4 1 , d é v 
1 9 5 8 , en el que h a s ido condenado. . 

>' : ' ' ( B . — 2 . 4 1 8 ) 

Lu i s Pall iza Calderón comparecerá an-
\te la S a l a audiencia de este J u z g a d o 
municipal núm. 2 5 , sito én la calle de 
Puerto de Monasterio, núm. 1 , dentro 
de los cinco primeros días a partir de 
la publicación del mismo en el< B O L E 
TÍN O F I C I A L de la , provincia, a fin de 
hacer efectiva la cantidad de 87 pesetas 
55 céntimos, importe de ,1a tasación de 
costas e fectuada ' en, el juicio de faltas 
número 475 , de 1958 , a que há sido con

d e n a d o . _ - • 

( B . — -2 .420) 

J u a n Sánchez Mar ín , J u a n Sánchez 
Romero y Miguel Mateo R u i z compare

cerán arité la/Sa la audiencia de éste Juz
g a d o municipal núm. 2 5 , sito en Ja calle 
de Puerto de Monasterio, núm. 1 , 'den
tro -de. los cinco primeros días a partir 
de la publicación dej mismo en el B O L E 
T Í N O F I C I A L de la provincia, a fin de< ha
cer efectiva la cantidad de 1 2 4 pesetas 
3 5 ' céntimos, importe de la tasación >de 
costas efectuada eii el juicio de fallas nú
mero. 1 . 2 1 4 , de 1957 , a que han sido-con
denados. 

' ' '•• , ( B . — 2 . 4 2 1 ) . 

G E T A F E : 

\ Acordado en autos de juicio de faltas 
número 54, de 1959 , seguidos en este 
J u z g a d o , por infracción del Reglamento 
dé Policía de Ferrocarr i les , por la pre
sente se cita al denunciado Lu i s Gon
zález N a v a r r o , de dieciocho años , solte-
r.o, h i jo .de Lu i s y de Mar ía , qué resi'dió 
en Gétafe, cuyo actual paradero se des
conoce, para que el .día 29 de j u l i o , a 
las once horas , comparezca ante este J u z 
g a d o , a la celebración del juicio de fal
tas , debiendo verificarlo cOn los ^medios 
de prueba de que intente va lerse . 
, ( G r C — 2 . 5 4 8 ) ( B . — 2 . 4 6 2 ) 

A R G A N D A D E L R E Y 

Por la presente requiero, ruego y en
cargo a todas las Autoridades y agen-
i e s de la Policía judicial procedan a la 
busca de Benjamín de la R o s a Cortés , ' 
de cuarenta v dos años, viudo, hijo de 
Eugen io y de Antonia, g i tano, natural 
dé Almendros ( C u e n c a ) , y con último 
domicilio «conocido de San Lorenzo de 
lá Parr i l la , de la misma provincia, y* 
cuyo . actual paradero se ignora , p a r a 
que, como- condenado por sentencia de 
este J u z g a d o de 1 7 de abril del año en 
Curso, dictada en juicio de faltas núme
ro 6, de los de este año, seguido por 
daños y escándalos públicos contra el 
expresado Benjamín y tres más , que por 
prpvidencia de fecha 1 7 de junio de 1959 
ha sido declarado femé, poniéndole, caso 
de ser habido, a disposición de este J u z 
g a d o , para constituirse en arresto susti
tutorio si dejare de satisfacer multa im
puesta por la sentencia desmérito y pago 
de la parte proorcional de costas en ta
sación hecha en el citado expediente. 

. (G. C — 2 . 5 4 7 ) (B.—.2.461) 

DIPUTACIÓN PROVINCIAL SESVON DEL DIA 22 DE ENERO DE 1959 

por un total, importe de 4.375 pesetas, con carero al concepto nú
mero 332 , capítulo X , artículo 10,-del vigente Presupuesto'de Gastos. : 

22'. Quedar enterada de decretó, de la Presidencia," de; fecha 
31 del' pasado mes-de - diciembre, por el que se declara de abono 
la cantidad de 17.000 pesetas, importe de los premios";concedidos en 
metálico y libros por el Patronato del Centro Coordinador de Biblip-, 
tecas de la provincia a los lectores distinguidos y bibliotecas depen-, 
dientes útñ m,ismo," abonándose dicho importe con cargo al con- " 
cepto núm. 332 , artículo 10, capítulo X , del vigente Presupuesto 
de Gastos. , ' ¡ ' ' , • 

23. .1 Quedar "enterada de decreto de la Presidencia, da? fecha 
31 del pasado mes de diciembre, por el que se concede a lá-Süb- , 
directora, del Centro Coordinador de Bibliotecas de !a provincia la 
cantidad de, 4..500" pesetas, en concepto de gratificación por el tiem
po que ha ejercido la dirección dé" dicho-Organismo, por. falleci
miento ríe su Director/ declarándose de abono dicho importe con 
cargo al concepto núm. 332 , capítulo X , artículo 10, idel vigente 
Presupuesto de Gastos." ... -' ' ' ..: 

24. Quedar enterada de decreto de la. Presidencia;' por el que 
se concede 'a la Junta Provincial de Información; Turismo y Edu- ., 
cación Popular, la cantidad de 30.000 pesetas, con desaino a 'as 
actividades turísticas que' dicho Organismo desarrolla, con cargo 
a! concepto núm. 328/ capítulo X,- artículo 10, del vigente 'Presu
puesto 'de. Gastos. ' 

25,,. Quedar, enterada de Orden ministerial de Educación Na- '. 
ciona!, de 29" del pasado mes de diciembre, por la que se aprueba 
la nueva composición del Patronato y,Comisión Ejecutiva del Cen-. 
tro Coordinador dé Bibliotecas de la provincia. . * ' \ 

' ' Educación 
f 

26. 'Quedar enterada de t decreto del excelentísimo señor Pre
sidente, de fecha 29 de diciembre próximo pasado, por el que. se. 
autoriza a la Comisión de Educación proceda al acondicionamiento'; 
interior de cuatro f u rgorie'tas, « D K . ; • W'.», por un importe total de 
117.00P pesetas^ que deberán ser declaradas de abono en lá siguiente 
forma; 37.000 pesetas, con cargo al concepto núm. 3 1 8 del Presu-

bicicleta ortopédica> fija, para niños; una rueda dé hombro;,una 
unidad para ejercicios d'e rehabilitación de pierna un juego de ba
rras paralelas; un andador para niños ; dos cajas de pesos para ejer
cicios, con plantillas de,, pie y mano ; un dinamómetro de mano;i in 
juego de lámparas de .carbón ; dos reeducado res para cuadríceps de . 
aluminio, para niños y adultos, y una escala de pesos para colgar 
en el techo ; y expresar a dicho Organismo la gratitud ¿e la Corpo
ración, tanto por la importancia del donativo como por lá distin
ción de que ha sido objeto dicho Establecimiento beríéfico-provincial. 

Cooperación y Coordinación provincial 
8. . Aprobar proyecto de abastecimiento de • agua al pueblo 

de Rozas de Puerto Real, importante; en total, la cantidad de pe
setas 751.8^1,06, que se satisfarán con cargo al concepto núm. 3 1 4 
del Presupuesto ordinario de Gastos del año 195S, y..que, para su 
contratación,, prevaos los trámites reglamentarios, se anuncie la opor

t u n a subasta por el precio tipo de 722.904,87 pesetas^ a.que asciende 
,el presupuesto de contrata,. , 

. 9. . Aprobar proyecto de mejora de la captación de agua para 
el abastecimiento del pueblo de Navas del Rey, importante, en total, 
la cantidads,de--237.o55,79 pesetas, que'se satisfarán 1 con cargo al 
concepto núin. 3 1 4 del Presupuesto ordinario de Gastos del año 
195S, y que,. para su contratación, previos los trámites reglamen
tarios, se anuncie la oportuna subasta por el precio tipo'de 227.938,26 
pesetas, a que asciende él presupuesto de contrata; -."' 

10. Estimar instancia de dòn Fernando Larrumbide Torre,/ 
contratis.ta.de las; obras de conducción de agua a tres fuentes pú-" 
bli.cas en el pueblo de Gefcafe, concediéndole, de conformidad con 
lo dispuesto en. el artículo 5S del Reglamento de Cont.ratacióri d'e 
las Corporaciones Locales e informe emitido por el Ingeniero Di
rector de Vías y Obras, una prórroga de dos meses para que pueda N 

realizarlas, y' que .termina el 17. de .febrero dé i ' 959- . , '. 
, 1 , 1 . - Aprobar liquidación de las -obras .'de abastimiento de 

águ.i ,àl púebfO^'dé L a vHiruela, importante, en total, la cantidad 
de S57.074;63 pesetas, y declarar' de abono, a favor del contratista 

B . O . P . 8-7-59 

http://audiencia.de
http://hijo.de
http://contratis.ta.de


M I É R C O L E S 8 D E J U L I O 

1 JUZGADOS MILITARES 
REQUISITORIAS 

J U Z G A D O D E L A C A J A D E R E C L U 
T A D E M A D R I D , N U M E R O i 

J o s é - Mar ía , R iesco F r e a n , recluta- del 
reemplazo de 1 9 5 8 , hijò de J o s é y de M a 
ría, natural de .Casas de Benítez, San 
Clemente (Cuenca), de veintidós años de 
edad, cuyas señas personales son : esta
tura; uh metro 7 1 0 mi l ímetros ; estado 
soltero, ! profesión ca j i s ta , de, imprenta, 
con Documento Nacional de Identidad 
número 2 . 4 5 2 . 1 5 3 ^ ' d e tercera c l a s e ; pe
so, 62 kilos ; domiciliado últimamente en 
plaza de T i r so de Molina, núm. 20 , quin
to izquierda ; encartado en expediente ju
dicial núm. 5 3 4 / 5 9 por haber faltado a 
concentración para su destino a Cuerpo 
en la Caja de Rec luta de Madrid núme
ro 1 , comparecerá eh el plazo de treinta 
d ías naturales en el paseo, de M a r í a 
Crist ina, núm. 5 (Madrid), ante el J u e z 
instructor d o n J u a n P a l o m a r del V a l , 
Capitán de Artillería con destino en la 
citada C a j a de Recluta ; ba jo apercibi

m i e n t o de ser declarado rebelde si no lo 
•efectúa, 

M a d r i d , 1 3 d e junio de- 1 9 5 9 . — E l C a 
pitán J u e z , J u a n Pa lomar del V a l . 

(G . G — 2 . 4 8 6 ) ( B . - . 2 . 3 9 1 ) 

pitan Juez instructor, J u a n Pa lomar de l 
"Val.- - . •' • 

S a n t i a g o Arabaolaza Ser rano , recluta 
del reemplazo de 1958, hijo de Celestino 
y de Carmen, natural de Madrid , d e vein
tidós años de edad, cuyas señas persona
les son : estatura , un metro 7 1 0 milíme
tros ; soltero, empleado en ManufactUr 
ras Metál icas Madri leñas , con Documen
to Nacional de Identidad de tercera c ía- , 
se, núm. 2 .423 .039 , domiciliado última
mente en la calle de Monte Esquinza , núr' 
mero 9, Madrid , encartado en expedien
te judicial núm. 5 3 3 , de 1959 , por falta 
a concentración en la C a j a de Recluta 
número 1 , dé Madrid , p a r a sú destino 
a Cuerpo,, comparecerá en, el término de 
treinta días naturales en..el ¡paseo, de M a 
ría Cristina,, núm, '5, ante el J u e z ins
tructor don J u a n Palomar ' del Va,l, C a 
pitán de Artillería con destino en la ci
tada C a j a de Recluta , bajo apercibimien
to de ser dec larado^ rebelde si no lo 
efectúa. 

Madrid, 1 5 de junio; de 1 9 5 9 . — E l C a -

(G. C .—2.526) (B.—,2.427) 

T o m á s Yfilp G u z m á n , recluta del reem
plazo de 1 9 5 8 , ' hi jo de T o m á s y de A g a -
pita, natural de VUlar .de l Maes t re , par 
tido judicial de Huete (Cuenca) , de 
veintiún años de edad, cuyas señas per
sonales s o n : estatura , un metro 620' 
milímetros; peso, 7 3 - k i l o s ; soltero, e s 
tudiante de perito industrial , nabla , t ra
duce y escribe ing lés , , con Documento 
Nacional dé Identidad de número 
1 . 1 3 9 . 0 4 5 , domiciliado últimamente,.en l a 
calle Ronda, de $ e g o v i a , núm. 3 3 , 4 . ° . 
núm. 6, Madr id , encartado en expediente 
judicial núm. 5 3 1 / 5 9 por haber faltado 
a concentración en l a C a j a de Rec luta de 
Madrid, núm, 1 , p a r a su destino a Cuer
po, comparecerá en é l término dé treinta 
días naturales en, el Paseo» de M a r í a Cris
tina, núm. 5, Madrid , , ante e l J u e z ' i n s 
tructor don J u a n Pa lomar del- V a l , .Ca
pitán de Arti l lería, , con destino éh la 
citada C a j a de Rec luta , b a j o apercibi
miento de ser declarado rebelde si ño., lo 
efectúa. 

Madrid,. i ¿ d e ' j u n i o de ' 1959.—^El C a 
pitán j u e z instructor, J u a n P a l o m a r del 
'Val . " • " 

(G. O — 2 . 5 2 7 ) • (B . -^2 .428> . 

J U Z G A D O D E L A C A J A D É R E C L U - . 
T A D E M A D R I D , N U 1 M . . 2 

J a i m e Sánchez R o d a (reemplazo 1956) , 
hijo de Manuel y de R e g i n a , natural de 
Madrid, de veintitrés• años de edad, cu
y a s señas personales se ignoran , domi
ciliado últimamente e n / M a d r i d , sujeto a 
expediente por haber faltado a concen
tración a l a C a j a : d e Rec luta núm. 2 , 
para su destiño a Cuerpo, comparecerá 
dentro del término de treinta d í a s x é n i a 
C a j a de Rec luta .núm. 2 , ante el J u e z ins
tructor don S a n t i a g o SantanaNSantaná , 
con destino en la c i tada C a j a de Rec lu-
a, ba jo apercibimiento de ser declarado 
rebelde si nó lo efectúa. . ' • . ' . ' • • ' 

Madr id , a 20 de junio de 1959. — E l 
J u e z instructor { F i r m a d o ) . 

(G. C .—2.567) ' (B .—2.507) 

' C E U T A : 
B e n Hamed Chaali (Moharned), de 

veinte años de edad, hijo de H a m e d y 
-^de S a a r , natural del poblado de Anasar , . 

fracción de Anyera (Kábi la de A n a s a r ) , ' 1 

soldado ¡que fué del Grupo de Transmi
siones núm, 1 , habiendo fijado su residen
cia al ser licenciado en esta Cuidad de 
Ceuta , Príncipe Alfonso,- frente,al cuartel 
de' la Guard ia Civi l , procesado en la cau^ 
s a núm. 1 . 0 0 3 / 5 8 que se le instruye por 
el J u z g a d o del Cuerpo del referido Grupo 
de Transmis iones , por «ST supuesto delito 
de hurto, comparecerá ente el Teniente . 
Juez instructor don Fé l i x Galdón Buen-
díá', en e l plazo d e quince días con el 
fin de constituirse en prisión decretada en 
dicho procedimiento, apercibiéndole que 
de no verificarlo será declarado en .re
beldía. ' ' • 

. C e u t a , a 9 de junio de 1959^—El Secre
tario, S imón Garciá,-rrEl, Teniente J u e z 
instructor,* F é l i x Galdón Buendía . 

(G. O — 2 . 5 6 2 ) (B .—2.496) 

R I F F I E N 
S a r a s ú a Heredia ( J o s é ) , natural de 

Barce lona , hijo de Adolfo y de M a r í a , 
nacido el día 1 6 de marzo dé 1 9 2 9 , cuyo 
último domicilio e r a en dicha capital , ig
norándose calle y número, y posterior
mente en Dar-R¡ f f ien , ( M a r r u e c o s ) , cu
y a s señas personales son las s iguientes : 
pelo castaño-, ce jas al pelo, ojos casta
ños , nariz recta, boca regular , frente-an
cha, color sano, barba poca , estatura 
1 ,640 metros, y shi ' s e ñ a s particulares, 
deberá comparecer ante el Capitán J u e z 
instructor del Permanente del expresado 
Tercio , don Jjúan Vi l lar L u c e n á , en su 
despacho oficial del acuartelamiento ci
t a d o - en eF* p l a z o . improrrogable de trein
ta días , a contar de la fecha dé la pré

nsente requisitoria en los «Boletines Ofi
ciales» d e l a s provincias- de Madrid y 
Barce lona, al objeto ,de «responder en la 
c a u s a núm. 1 . 2 3 8 , de 1957 , ' que a dicho 
individuo Se le s igue por instructor que 
suscribe por el supuesto delito de deser
ción y o t r o ; b a j o apercibimiento de que, 
caso de que no comparezca en „el plazo 
señalado; se rá declarado en rebeldía. 

Riff ien, a 22 de junio de 1 9 5 9 . — E l C a 
pitán J p e z instructor, J iüan. Vi l lar L u -
cena. " ' ' ' . - • ' ' . : ' 
, ( G . 0 — 2 . 7 1 0 ) " ' . ' ( B . - . 2 . 7 0 5 ) 

: l . S A L A M A N C A 1 

ípanraguirre Rodr íguez , ( M i g u e l \ , hijo 
de J u a n y de Va le r iana , natural de M a 
drid, que residió últimamente en la lo

calidad de Oviedo, c a l l e d e Astur ias , nú
mero 20, de, estaco soltero, de .profe
sión rel igioso, , nacido el d í a - 1 9 de julio 
de 1 9 3 3 , de un metro seiscientos' sesen
ta milímetros de estatura,* según .'su 'fi
liación, desconociéndose nías señas par
ticulares, encardado en el expediente nú-
W r o 7,. del año 1959 , de la Séptima Re
gión Militar, ' "por haber faltado a con
centración a filas, comparecerá, en ,e),'• tér
mino'd'e quince días ante eí-Comandante 
de. Infantería doh Leandro Mart ín R i c í , 
J u e z instructor de este expediente, con 
destino eii^la C a j a dé Rec luta núm. 57, • 
en Sa lamanca , bajo apercibimiento de ser 
declarado rebelde si no hace su presen
tación en el referido plazo. 1 

Sa lamanca , 27 de junio, de 1959 .—El 
B r i g a d a Secretario ( F i r m a d o ) . ^ E l Co
mandante Jluez, Leandro Mart ín Caro . 

' , ' 1 ' ( G . C . ^ - 2 . 7 2 3 ) 

Patronaío de Apuestas Mutuas 
Deportivas Benéficas 

Delegación tte Madrid • 
Se ha presentado en esta v Delegación 

el día 3 del presente mes de julio un es
crito firmado por don J o r g e Garrida 
P u i g , en .el que reclama el premio co
rrespondiente al boleto núm. M - i . 6 2 5 . 1 9 1 
de la jornada 2 9 . a de T a temporada 1958-
59,-v manifestando que no puede. presen
tar el cuerpo del boleto, que debe que-, 
dar en poder del apostante, por haber 
sido extrav iado. 

L o que s e pone en conocimiento del 
público, advirtiendo que puede formular
se escrito oponiéndose al p a g o del pre
mió objeto de reclamación, ante esta 
Delegación y dentro del plazo de-treinta 
días , contados a partir del siguiente a la 
publicación del presente anuncio. 

Madrid , 6 de julio de 1 9 5 9 . — E l De
l e g a d o , del .Pat ronato . , 
•• [•). : :/•••• . ; v >. . ( A . — 1 4 . 2 0 5 ) 
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DIPUTACIÓN PROVINCIAL 

«Andaluza de Obras» "(S. A . ) , el saldo resultante cié 32 . 124,28 pe
setas, que serán abonadas con cargo al presupuestó aprobado para 
dichas obras en 22 de enero de 1957. ' ( 

12. Dejar sin efecto acuerdo adoptado, bajo el epígrafe nú
mero 17 del Orden del día de la sesión celebrada el. 16 de agosto 
dé ' 1956, por él que sé aprobó proyecto para'la construcción de lava
dero público en el pueblo de Valdilecha, importante la cantidad; de, 
122.841,29 pesetas, y se autorizaba al Arquitecto del Servicio para 
que procediese a su ejecución por el sistema de administración "di
recta. V 

13. Conceder al Ayuntamiento de Valdilecha la cantidad de 
122.841,29 pesetas, para colaborar a los gastos producidps por la 
construcción de un lavadero público en la localidad, que se abona
rán con cargo a los fondos que, para la «Cooperación Provincial a 
Servicios Municipales», figuraba en el concepto núm. 3 16 , del año 
1956, mediante certificación dé obra expedida-'por. él Técnico direc
tor de la misma. , . ' -

14. Aprobar proyectó de ampliación de la red de distribución 
del abastecimiento de agua de Santorcaz, importante la cantidad de 
69.098,46 pesetas, que se satisfarán con cargo al .concepto que bajo 
el epígrafe <(Para ejecución del Plan de Cooperación a Servicios Mu
nicipales», se consigna en el Presupuesto ordinario de Gastos e In- . 
gresós para el ejercicio del año en curso, y dada la cuantía de l a s , 
obras, autorizar al Ingeniero Director para la ejecución de las mis-
más por, el sistema de administración directa. 

15. Aprobar proyecto de abastecimiento de agua al pueblo 
de• Patones .(barrio, de la .carretera)-, cuyo presupuesto de las obras a 
ejecutar por contrata asciende a - la cantidad, - de 732 . 122 ,23 pesetas, 
que se satisfarán con cargo al- concepto ̂  núiré: 3 1 4 del Presupuesto 
ordinario de Gastos del año 1958", y qué, para ejecución de las obras 
que han de ser objeto de licitación, previos los trámites de informa
ción pública yidemás requisitos reglamentarios, si así procede, se. ' 
anuncie la oportuna subasta por el precio tipo de 703.96,3,68 pesetas 
a que. asciende él correspondiente presupuesto de contrata. • . 

16. Autorizar al Ingeniero Director de Vías y Obras para 
qué, por gestión directa y hasta un gasto máximo de 37.000 pesetas, 

SESIÓN DEL DIA 22 DE, ENERO DE I 9 5 9 

proceda a la adquisición e instalación de un aparato clorizador con 
destinó a suministro de agua para el vecindario • del pueblo de San 
Martín,de Valdeiglesias, y cuyo expresado importe se satisfará con 
cargo al concepto único consignado en el- capítulo I X del vigente 
Presupuesto ordinario de Gastos é Ingresos. 

17.. '- Aprobar elproyecto de abastecimiento'de agua a los pue
blos de Talamaíica y Vardetorres (Segunda Sección),; importante la 
cantidad de 1.981.207,69 pesetas, que'se satisfarán con cargo al con
cepto, que bajo el epígrafe «Ejecución del- Plan dé Cooperación a los 
Servicios Municipales, etc.», se consigna en el Presupuestó^ ordina
rio de Gastos de 1958, concepto 314, y para su contratación''anunciar 
la oportuna" subasta por él precio tipo de 1.981.20,7,'69'• pesetas, a que 
asciende el presupuesto de contrata. , - , í. 

18. . Conceder al Ayuntamiento de Valverde de Alcalá una 
' aportación €e 52.000 pesetas para colaborar á'los' gastos ocasionados 
. por la construcción de lavadero público a la localidad,' que Se abona

rá con cargo aj concepto núm. 3 Í 4 del año 1958,/consignado para la 
«Cooperación Provincial a Servicios Municipales»,. ' ; ; 

19. Conceder al Ayuntamiento de Orusco una ayuda econó
mica de 51.248,70 pesetas para colaborar a los gastos ocasionados 
por la ampliación del cementerio municipal de dicho pueblo,'que se 
abonará con cargo al concepto núm. 332 del año 1955,; para atencio
nes de la «Cooperación Provincial a Servicios Municipales». ';' 

.'20. .'-, _ Conceder áL Ayuntamiento, de Villanueva de la Cañada 
una ayuda'económica de 15.000 pesetas, para que pueda terminar la 
conducción que llevará agua a dicho pueblo del pozo cuya instala
ción elevadora fué reparada por el Servicio Forestal de, la Corpora
ción Provincial, que se abonará con cargo al concepto-314 del Pre
supuesto del año 1958 para «Cooperación Provincial a Servicios Mu-
cipales». • - .' \ 1 . ; ' . . • • ' - . • ;. 

v "/'• • Cultura, Deportes y Turismo ' ' • ,- '-. 
21 . . Quedar enterada de decreto de la Presidencia, de, 3 1 del 

pasado mes de diciembre, por él se declara dé abono el importe 
de las dietas devengadas por los miembros del Patronato y Comi
sión Ejecutiva del Centro Coordinador de Bibliotecas de la -pro 
vincia, por asistencia a las sesiones celebradlas! durante el año Í958 


